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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo Cruz del Mérito m ilitar, con dis

tintivo blanco, pensionada, al primer Teniente de A rti
llería D. Juan Costilla y Arias.

MInisterio  de Hacienda:
Real orden ampliando la habilitación de la Aduana de De- 

nia (Alicante), autorizándola para la importación d ev a
nados del extranjero.

Otra autorizando la desnaturalización del alcohol con des- 
tino á la fabricación de la seda artificial.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes nombrando Presidente del Tribunal de opo* 

siciones á Cátedras de Física y Química de los Institutos 
de Reus y Cabra á D. Leonardo de Torres Que vedo, y 
para igual cargo del Tribunal de oposiciones á plazas de 
Profesor de Dibujo de los Institutos de Baeza, Teruel, 
Huesca, Mahón y Canarias á D. Jacinto Octavio Picón.

Administracion central:
T rib u n a l Suprkmo.— de lo Contencioso administrativo.— 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Estado. — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci

miento en el extranjero de los súbditos españoles que sí 
expresan.

M asina .—Dirección da Hidrografía.—Aviscá los navegantes

Gobernación. —Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subasta para contratar el transporte de la corresponden
cia pública.

Relación de los individuos que han sido nombrados para 
destinos subalternos de Correos y Telégrafos en virtud 
de propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra.

H a c ie n d a . — Dirección general del Tesoro público—Noticia de 
los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores que comprende el sorteo de 
la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.

h rsT B ueeiÓ N  p ú b l i c a .— Subsecretaría.— Disponiendo*se ve
rifiquen las correcciones interesadas contra las relacio
nes de altas en el Profesorado de las Escuelas Superiores 
de Comercio.

Universidad Central.—Nombramiento del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposición de Escuelas de n i
ñas, vacantes en este distrito, y relación de aspirantes á 
dichas Escuelas.

Anunciando á oposición una plaza de Auxiliar de Música 
y otra de Auxiliar de Dibujo, vacantes en la Escuela 
Normal de Maestras de Madrid.

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Na
cimientos, matrimonios y defunciones ocurridos en las 
capitales de provincia de España en el mes de Mayo 
último.

F omento.—Escalafón provisional del per onal subalterno 
de la Administración civil, activo y cesante, dependien
te de este Ministerio.

Junta Sindical dd Cdegio de Agente6 de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Admisión de valores á U  cotización oficial.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona.—Segunda, 

subasta para ia construcción de una falúa con deatino al 
resguardo de Carabineros en el puesto de Palamós.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de la Gorufta.—Concurso parala, 

adquisición de un coche fúnebre de segunda clase para 
adultos.

Administración de Jnstiois:
Edictos de Juzgados de primera Instancia y municipales 

y jurisdicción de Guerra.
Annneies y noticia» oficíale»:

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—Crédito Na
varro.

Balances de Sociedades, publicadas conformo al art. 157 del Gé~ 
digo ds Comercio•

La Preservatrice.
Bolsa ds Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oflelal* *

i Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 13 y 14 de sentencias de la Sala, 

do lo civil.
Pliegos 4 y 5 de sentencias do la Sala segunda.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el El REY Don Alfonso XIII (Q. D. G.)
y la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN ’
Excmo. Sr.: En vista de la Memoria descriptiva del 

aparato para predecir distancias de puntería, de que es 
autor el primer Teniente de Artillería D. Juan Costilla 
y Arias;

El Ret (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por resolución de 4 del ac
tual, conceder al citado Oficial la Cruz de primera da
se del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como comprendido en el caso 
10 del art. 19 del vigente Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Gobernador militar de Ceuta.

INFORME QUE SB CITA

f nsPec°ión general de ¿os Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar.— Excmo. Sr: Por Real 
orden de 12 de Febrero último so dispone que esta Inspec
ción general informe acerca de un aparato predictor de dis-
A ttfiu1 ?e que es autor el prim er Teniente deArtillería D. Juan Costil!» v

Tiene por objeto este invento dar al Comandante de las ba- 
srías de costa la distancia de puntería, introduciendo en el 
ato que reciba de la estación telemétrica las correcciones 
ebidas: primero, al tiempo que se tarda en hacer la observ
ación y transm itir el resultado de ella, llamado retraso te- 
smétrico; segundo, al retraso de fuego, ó sea al tiempo em- 
leado desde que se reciba la distancia hasta la voz de fuego, 
tercero, á la duración del trayecto.
Fúndase en la suposición de que entre pequeños intervalos 

e tiempo, el incremento de ia distancia desde una batería á 
n buque en movimiento permanece constante.
Se compone de una pieza rectangular de madera que tiene 

n toda su longitud y paralelamente á su l*do mayor un re 
ajo en forma de doble cola de milano, en donde se aloja y 
>or el que se desliza una regla movida por un husillo fijo en 
lia, que tiene su tuerca unida á la citada pieza rectangular. 

En el espacio comprendido entre los bordes superiores de 
sta pieza y de la regla y en dirección normal á ellos va em- 
►utida una chapita metáHca, que lleva grabada una flecha 
ue sirve de índice á la graduación marcada en el borde su
perior de la regla, teniendo además dos taladros, donde se 
,loja el eje de giro de una varilla, de la cual el otro extremo 
ra guiado por un apéndice que resbala por una ranura circu- 
ar labrada en la pi*za soporte.

La graduación del borde de la regla corresponde á las dis- 
ancias suministradas por la estación telemétrica.

Para construir la curva que da la distancia de puntería, 
íorrigiendo los retrasos peculiares de cada batería, se toman 
i partir de la graduación de las distancias reales y perpen* 
licularmente al borde superior de la regla, magnitudes igua- 
es á las que representan estos retrasos con arreglo á la esca- 
a adoptada.

Al funcionar con el aparato, se empieza por colocar el eje 
le giro de la varilla metálica en el taladro superior ó infe- 
•ior de la chapita, según que los intervalos de las observa- 
dones telemétricas sean de un minuto ó treinta segundos.

Hecha la prim era observación y reducida la distancia á la 
)atería, se mueve la regla hasta que la flecha índice señale 
a graduación correspondiente; hecha la segunda observa - 
dón, se lleva á ella la varilla metálica, sin mover la regla, y 
ü punto en que corte á la graduación inferior dará la distan- 
íia de puntería.

La Comisión de experiencias de A rtillería en su informe 
lice que, si bien de fundamento análogo á los que le han pre
cedido, «reúne á una sencillez extrema y á un rápido y fácil 
manejo la ventaja de su construcción, exenta de dificulta
des, y al alcance de los procedimientos manuales más elemen
tales»; opinando, en resumen, que debe ser declarado regla
mentario.

Esta opinión está de acuerdo con la ya emitida por el Es
tado Mayor Central y sancionada por la Real orden de 21 de 
Mayo último (D. O., núm. 107), que declara reglamentario 
con carácter provisional ®1 aparato predictor.

Para apreciar debidamente la importancia y mérito del in 
vento conviene recordar que los buques, al at&ear las plazas 
que cuentan con artillería eficaz, no se detienen acodándose 
ó aguantándose sobre la máquina, sino que se mueven cons
tantemente describiendo curvas que les alejen y aproximen 
alternativamente de las baterías con objeto de dificultar el 
tiro de éstas.

De aquí la necesidad de aparatos que den al artillero de 
costa, no sólo la distancia á que se h a l la n  los buques enemi
gos en cada momento, sino la que mediará cuando el apun
tador haya apuntado la pióza J  el proyectil haya recorrido

su trayectoria, y bien se comprende que de la facilidad de sit 
manejo y precisión depende en muy alto grado el efecto ú ti l  
de las bocas de fuego.

El haber, pues, indicado un predictor que sum inistra e l 
dato de puntería contra blanco móvil de manera tan ingenio^- 
sa, sencilla y práctica, y que cumple además con la condi* 
ción de ser de escaso coste y facilísima construcción, debe* 
estimarse como un servicio importante prestado al Arma d a  
A rtillería y, por lo tanto, al Ejército y al Estado, cu jo s  me
dios de defensa se mejoran con gasto insignificante.

Por otra parte, el examen de los antecedentes del Teniente* 
Costilla revelan que no es ésta la primera vez que da mues
tras de poseer mucha aplicación, capacidad y conocimientos* 
reconocidos por los Jefes que le han conceptuado, y singu
larmente demostrados al redactar la Memoria reglamentaria , 
relativa al curso de instrucción de Artillería de costa de lt & 
Escuela Central de Tiro en el año 1906, por la cual obtuvo « 1 
primer premio.

En atención á lo expuesto, y considerando que el mérif o. 
contraído por el mencionado oficial es de aquellos que con 
prende el caso 10 del art. 19 del vigente^ Reglamento de r e- 
compens&s en tiempo de paz, la Junta de esta Ihspeeei ón 
acordó, por unanimidad, que se ha hecho acreedor á que se 
le conceda la Cruz de primera clase del Mérito m ilitar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueld o do 
su empleo hasta su ascenso al inmediato.

y. E., sin embargo, resolverá lo más acertado.
Madrid 26 de Marzo de 1908.=E1 Coronel de Estado- M? ayor 

Secretario, José V illar.= Rubricado.=V.° B.°=Mtóaswr -R u 
bricado.=H ay un  sello de la Inspección general dfe ha Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Diego Ivars Ca

brera, vecino de Denáa, en súplica de que se amplíe la 
habilitación de aquella ciudad, autorizánd» jla para la 
importación de ganados del extranjero.

Resultando que el solicitante expoae t «orno funda
mento de su petición que ha montado un servicio de
cenal de vapores entre Argel y Denia par a la conduc
ción de viajeros y mercancías, y sería m v.y  conveniente 
para los intereses de aquella región el & insumo del ga
nado extranjero sin los gastos de arra stre que ocasio
na su conducción desde Alioante, gastos que determi
nan un alza de precio en los utilizad!' js para carne y  un 
recargo en los de trabajo que haoepj imposible á veces 
la adquisición de los segundos y el consumo de los pri
meros:

Vi3to el informe de las Autoridades llamadas por Or
denanzas á emitirlo, favorable en un todo á lo que se 
pretende:
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Considerando que la Aduana de Denia es de segunda 

dase y, por lo tanto, habilitada para todo el comeroio 
de importación, excepto el de algunas mercancías, como 
ia de que se trata; estando dotada de personal pericial 
competente y de fuerza del Resguardo para garantir 
suficientemente los intereses del Tesoro:

Considerando que en atención á esto mismo fue ha
bilitada también para la importación de trigo y maíz 
por Real orden de 14 de Marzo de 1903:

Considerando que es conveniente favorecer los inte
reses de la navegación y del comercio, siempre que los 
del Tesoro 'y los de la producción nacional no sufran 
perjuicio alguno, como acontece en este caso; y

Considerando que de acceder á lo que se pretende, no 
sólo se favorecen los intereses ¿del peticionario, sino 
los de aquella comarca, hoy en decadencia por las con
diciones espeoiales de su producción;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner se amplíe la habilitación de la Aduana de Denia, 
en la provincia de Alicante, autorizándola para la im
portación de ganados del extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Magín 
Puig y Llagostera, residente en Santander, en solicitud 
do que se le autorice para desnaturalizar el alcohol 
destinado á la fabrioaoión del hilo llamado «seda arti
ficial» que se propone emprender en la fábrica de teji
dos de algodón establecida en Yaldenooeda, de la Me- 
rindad de Valdivielso, en la provincia de Burgos, em- j  

picando al efecto el éter sulfúrico y la acetona en la j 
proporción de 90 partes de alcohol de 95°, S‘500 de | 
éter sulfúrico y 0*500 de acetona: j

Resultando que el solicitante funda su petición en 
que el desnaturalizante oficial no sirve para aquella fa
bricación, por ser sus propiedades contrarias a), fin que 
persigue:

Visto el art. 92 del Reglamento de la renta del al-* 
cohol, que autoriza que para la desnaturalización del 
que se destine á usos industriales que no sean el alum
brado, la calefacción y la fuerza motriz, puedan em
plearse los desnaturalizantes que en cada caso propon
gan los fabricantes si resulta comprobada su eficacia 
práctica para impedir que el alcohol sea susoeptible de 
regenerarse para la bebida:

Considerando que el metileno y la bencina, que cons
tituyen la base del desnaturalizante ordinario adopta
do por la Administración, son contrarios á los fines 
que se propone dar el exponente al alcohol desnatura
lizado, mientras que el éter y la acetona son aptos para 
dicha aplicación, y como, según informe del Laborato
rio Central, estas últimas sustancias tienen eficacia 
bastante para impedir la regeneración del alcohol para 
la bebida en forma que resultase económica, no se 
aprecia inconveniente en acceder á lo que se solicita:

Considerando que para facilitar la contabilidad del 
producto que se ha de obtener y las liquidaciones de
ben ref erirse las cantidades de desnaturalizante que de
ben agregarse á la unidad hectolitro de alcohol, ya que 
esto no altera en nada el propósito del exponento; y

Considerando que procede adoptar las medidas ne
cesarias para asegurar que el alcohol desnaturalizado 
en esta forma se emplee únicamente en la fabricación 
de la seda artificial;

S. M. el Réy (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que se autorice la desnaturalización dal alcohol 
con destino á la fabricación de la seda artificial por 
medio del éter sulfúrico y la acetona, agregando á cada 
100 litros de alcohol de 95°, 9 litros y medio de éter 
'Sulfúrico de 65°, y medio litro de acetona; pudiendo 
únicamente hacerse la desnaturalización en las fábri
cas especialmente autorizadas para ia elaboración de 
alcohol desnaturalizado, y satisfaciendo la cuota de fa
bricación por el núm. f de fca tarifa B.

2.° Que solo se permita la salida de es re alcohol de 
1af* fábricas en que se prepare con destino k tes de seda 
anifictel en que ee haya de utilizar.

3.° Que su empleo se vigile por los Inspectores de 
la Recta del alcohol, quedando obligados los fabrican
tes de seda artificiar que lo reciben á justificar su in~ : 
versión y á llevar la oportuna cuenta corriente de car- j 
go y da* a; y j

4.° Que se publique asta resolución en la G aceta, I 
según preceptúa el art. 92 dol Reglamento do la Renta. ]

Do Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y J

demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años, 
drid 17 de Agosto de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduánás.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
ILmo. Sr.: Admitida á D. Francisco de Pauli Rojas 

la renuncia del cargo de Presidente del Tribunal de opo
siciones á Cátedras de Física y Química de los Institu
tos de Rens y Cabra, anunoiadas en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  de 1.° de Abril último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para dicho cargo á D. Leonardo de Torres Quevedo, 
Académico numerario de la de Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Agosto de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Admitida á D. Alejandro Farrant la renun
cia del cargo de Presidente del Tribunal de oposiciones 
á plazas de Profesor de Dibujo de los Institutos de 
Baeza, Huesca y Teruel, y de los de Mahón y Canarias, 
agregadas reglamentariamente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para dicho cargo á D. Jacinto Octavio Picón, Acadé
mico numerario de la de Bellas Artes de San Fer
nando.

De Real orden ló digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Agosto de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o .  
Secretaría .

. Relación de los pleitos incoados m te  esta Sala.
2.013. D. Mariano de Ju an  Gutiérrez, Deán de la Basílica M etropolitana da Santiago de Cuba, con tra  acuerdo deLTri- 

bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 9 de Enero de 1908, sobre abono de la consignación asignada ál Colegio Seminario de San Basilio el Magno, de Santiago, en los meses de Marzo á Diciembre de 1898.2.014. D. José Ignacio Lloréns contra acuerdo del T rib u nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 9 de A bril de 1908, sobre exención del impuesto de consumos para las hierbas y forrajes procedentes del ex trarrad io  que se in tro duzcan en esta cap ita l.2.015. D. Mariano de Juan  G utiérrez, Deán de la Basílica M etropolitana de Santiago de Cuba, contra acuerdo del T ri bunal gubernativo del M inisterio de Hacienda de 21 de Majó de 1908, sobre abono de los gastos de fábrica correspondientes á los meses de Marzo á Diciembre de 1898.
2.016. D. Andrés de Lovaíne y Martínez contra la Real expedida por el Ministerio de la. Gobernación en 3 de Julio de 1908, sobre revisión de expediente por el que fué separado del Cuerpo de Telégrafos.2.017. D. Gaspar López y López contra  la  Real orden expedida por el M inisterio du ia Gooern&cten. sobre abono de siete bienios que desempeñó el cargo de Vocal num erario  de j la Jun ta  provincial de Sanidad de Zarugora, j2.018. D. Salvador Reyes, vecino de irú n . contra acuerdo ¡ de la Dirección general de Aduanas, sobre aforo por las par- j 

tidas 525 y 526 de un electrom otor y un transform ador eléc- ! trico. !2.019. D. Salvador Reyes, vecino de Irú n , contra acuerdo | de la Dirección general de A duanas, sobre aforo per 3a par- j tida 546 de una bomba para elevar agua I2.020. D. Luis Gorostote Prado, &lb&cea testam entario  de ! Doña Abelarda Rodríguez Giráidez, contra la. R?&1 orden ex pedida por el M inisterio de la Gobernación en 29 d^ Mayo | de 1908, sobre clasificación como de Beneficencia p a rticu la r I de varios legados instituidos por dicha mteresadfc á favor de I los pobres de Porrino (Pontevedra). |2.02L D. J osé Ma rm  Gómez Crcs contri?, la Real o rden! expelida por el M inisterio de 1& Gobernación en 22 de Junio i de 1908, que confirmó en el ca^go de Patrono deí Hospital de | San Jo.-é y Santa Adela á D. Esteban de!. Castillo. ' j
2.022. L% Sociedad The Bede Metal Ch**nic&l Comp*ny j Lim ited, d* Ing-aterra., con tra acuerdo de! Tribu m i cnb*r- ¡ vm;íyo d*l Ministerio de H acierd* de 21 m  M*.. o «te 1908 go- : bre liquidaciones referentes si batanee de 1905 por Gasto* g*rj frates v Honorarios do Directores.2.023. D. Judo B&yarte Cuartero. Reciño de Taró-te, con- i tra  i a R-al ord**n exp»*diia por el Ministerio de Fom ento de • 18 de A bril de 1908, sobre destitución del cargo de Acequie- i ro del Canal de Tauste. j2.024. Doña Enriqueta Corral y Romero y su e sposo Don ; Justo Santos y Ruiz Z orrilla  contra ia Real orden expedida por el Ministerio de Fom ento de 6 de Mayo de 1908, sobra ; 

deslinde de vías pecuarias en el térm ino  de Revenga (Se
gó vía).2.025. D. Bm elérío G uerra Matesjinz, vecino de Vallado
lid , contra la Real orden expédída pdr él Ministerio de F o

mento en 29 de Abril de 1908 sobre inscripción de aprovechamiento de aguas del arrollo Fabio ó Quebradero.2.026. D. Ramón VerdúBerg-sr, de Madrid, contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 2 de Julio de 190S, sobre liquidaciones de Ínteres de láminas del Pío, legado de D. José Tudete, Tarazona (Zaragoza).2.027. D. Francisco Calvo Sobrino, de Pontevedra, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 13 de Mayo de 1908, sobre abono de cantidades al interesado por expropiación de terrenos para el ferrocarril de Medina i Zamora y Orense á Vigo.2.028. D. Antonio Andrés Recio, Profesor de la Escuela Normal de Toledo, contra la Real orden exuedida por el Ministerio de Instrucción pública en 9 de Julio de 1908, sobre relación de altas del escalafón correspondiente.2.029. D. José Mássáls-ki, apoderado déla Sociedad Chau- tiers, Conrad de Haarlem (Holanda), contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 23 de Abril de 1908 sobre aforo de la introdución de una draga para el servicio de la Junta de Obras del puerto de Cádiz.Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público para ¿l ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.
Madrid 17 de Agosto de 1908.=E1 Secretario Decano, Ju- lio del* Villar.

M I S T E R IO DE ESTADO
A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s

El Cónsul de España en Constantinopla participa á este Ministerio el fallecimiento de la súbdita española Matilde Martínez, natural de Málaga, ocurrido el 6 de Julio en el Hospital de las Hermanas de San José de dicha villa.El Vicecónsul de España en Tampíco participa á este Ministerio el fallecimiento de la súbdita española Clotilde Mar* tínez, de cuarenta y seis anos, natural de Pouzalide, provincia de Toledo, ocurrido el 27 de Junio últim o.

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección genera! de Navegación y Pesca marítima,
Seoeión de Hidrografía.

AI recibirse este aviso, corríjanse loa planos, carias, de
rroteros j  cuadernos de Faros correspondientes.

(QontlnuacifiB.)
Escocí».

Stonehaven.— M odificaciones en el alumbrado.
Avi8 aux Navigateurs núm. 224/1.504. París, 1908.

Núm. 644 . En el lado Norte del puerto de Stonehaven se construyó un malecón. En su extremo y á 250 metros al S. 61° E. de la Estación de Guardacostas se enciende una luz cuya apariencia es:Carácter: Fija, un sector rojo y un sector verde.Altura: 9 metros.Situación aproximada: 56° 57r 30" N. y 4o 00r 19" E. (2o 
12r 01" W . de Gw.)Faro: Torre.Sectores de la luz.—Roja de N. 17° W . á N. 45° E. Verde 
sobre el resto del horizonte.

N o ta .— Es probable que la luz roja de marea se haya suprimido.Cuaderno de Faros serie C, pág. 116.Carta núm. 242 de la sección II.
flotante.

Puerto de Ijm uiden. — Servicio de prácticos.
Avís aux Navigateurs núm. 216/1.259. París, 1908.

Núm. 6 4 5 .—Desde 1.° de Agosto el servicio de prácticos delante del puerto de Ijm uiden, que antea se ha<sm por dos 
barcos de vela, se hará  por un  vapor.
Puerto de Ijm uiden.—Ensayo de campana submarina.

Avie aux Navigateurs núm. 223/1.298. París, 1908.
Núm . 646 .—En la boya lum inosa de silbato del puerto de Ijm uiden se instalará  una cam pana submarina. i>*r& ensayo.Situación aproxim ada de ia boya: 52° 2Sr 30" N. y 10° 42 

29" E. (4o 30' 09" E. de Gw.) ;Cuaderno de Faros serie B, pág. 822.
C arta núm. 44 de la  sección Ii.

Grupo Mí.
MAR DEL NORTE 

f l o t a s t e !  a.*
Escalda occidental*—Flessingue.—Modificación de una luz.

Avia aux Navigateurs núm. 219/ 1.274- París, 1908.
N úm . 6 4 7 .—La luz posterior de la enflkción del Safdiju- geul á la  en trada de Flessingue, que es en la actualidad de una ocultación cada 4 segundos (luz, 2 segundo»; ocultación, 

2 segundos), se modificó á fin de Julio de 1908 y aparece do una ocultación cada 5 segundos (luz, 4 segundos; ocultación, 
un segundo). . „  /Q0Situación mroximada: 51° 26' 24" N. y 9o 46' od E. (o 
34' 35" E. de Gw.)Cuaderno ds Faros serte R, pág. 240;C artas núm eros 219 y 802 de la sección II.

E sc a ld a  o c c id e n ta l .—B a t.—L uz,
Avia aux Navigateurs núm. 222/1.291. París, 1908.

N úm . 648 -S «  imprimió el sector rojo de te Un fe0--; dü I,-, en fijación iU 8&t y actualm ente la luz aparee - fija t l w  
g % en todo el horizonte. ,10Situación aproxim ada: 51° 24f 09" N. y 10° 24' 42 ' h.
12' 22" B. de Gw.)Cu&.de do de Faros serie B, p«gr. 280.

C arta nú&a. 802 de la sección II.
Alemania*

Faro de Boter Sand.—Señales para indicar peligres en e l canal d el Weser.
4 « i  aux Navigateurs núm. 218/1.269. París, 1908.

Núm. 649 .—Bn él faro de Roter Sand se e s  aVeciewn **
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nales inaieaaoras ae peligros, semejantes a ías que se usai 
en el faro anterior de Evarsand y en Bremerhaven. 
¡^Cuando existe algún obstáculo en el canal, aguas abajo de 
¿remerhfcYfcn, el faro de Roter Sand hará, según la posíciói 
que aquél ocupe, las señales siguientes:

De noche.—L °  Desde la mar & Hoheweg, una luz roja y 
otra blanca.

2.° Da Hoheweg á Meyerslegde, dos luces rojas,
3.° De Meyerslegde á Bremerhaven, des luces 

hincas.
Estas luces re colocan en línea horizontal.
De día.— hn señal consiste en una bandera cuadrada verde, 

cualquiera que sea la porción del canal en que se encuentra 
el obstáculo.

Situación del faro de Roter Sand: 53° 51' 17" N. y 14° 17 
27" E (8o 05' 07" E. de Gw.)

Cuaderno de Faro* serie B, pág. 412.
Cartas números 45 y 782 de la sección II.

Holigülsnd. — Modificaciones ©n el alumbrado.
Instrucciones.

Avise aux Navigateurs núm. 221/1.286. Pan», 1908.
Núm. 650.—-Se volvieron á encender las luces de las bali

zas luminosas de la isla de laDune. Las dos boyas luminosas 
número 2 y la boya luminosa ¿/A fondeadas provisionalmente 
en las radas Noria y Sur, se retiraron. La boya cónica n«- 
gra, núm. 2, se volvió á fondearen su sitio en la rada Norte.

Las nuevas características de las luces de las balizas son:
Baliza Norte.— Su alcance es de 9 millas.
Baliza Este.— Su alcance es de 10 millas, y la luz está ele

vada 17 metros sobre la pleamar.
Situación aproximada: 54® l l r 02r N. y 14° 07' 22" E. (T  

55' 02" E. de Gw.)
La altura de la baliza desde el borde inferior de la mira es 

de 131 metros.
La luz es visible de N. 40® W . á N. 59° W . (19°), y de S. 48: 

W . áS . 11° W , (37°).
Baliza Oe«ie.— Su alcance es de 9 millas, y está elevada 11 

metros sobre la pleamar.
Situación aproximada: 54° 10' 58" N. y 14° 07' 19" E. (7C 

54' 59" E. de Gw.)
La altura de la baliza es de 12 3 metros.
La luz es visible de S. 13° W . á S. 41° 30' W . (28° 30').
Instrucciones. — Enfilando las balizas E.-O. se pasa á 6C 

metros al E. de la antigua enfilación por el través del Hogs- 
tean. (Continuará),

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Correos.

Sección 2 .a—Negociado 8 .0
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruadas ó en automóvil desde la oficina del ramo de 
Avila á la de Burgohondo, bajo el tipo máximo de 2.500 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración principal de Avila, con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifi
caciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presen
ten en la referida Administración principal, previo cumplí 
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 21 de Septiem
bre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la repetida Administración principal 
de Avila el día 26 del referido mes, á las once horas.

Madrid 23 de Julio de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
coríreo diario desde .......  á .... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
nal. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acredi
ta biaber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—18

Sección de Telégrafos.
PEBSONAL

Por consecuencia de la propuesta formulada por el Minis- 
erio de la Guerra con fecha 8 del actual, entre otros indivi
sos propuestos para destinos subalternos de Correos y Telé
grafos, han sido nombrados, con focha 20 del corriente, los 
argentos y licenciados que á continuación se expresan:
D. José Jioiénes Jusdado, Celador de segunda, Soria.
D. Pablo Beltrán Oastelló, Celador de segunda, Logroño. 
D. Marcelino Requejo Orejar, Celador de segunda, Cáceres. 
B. Juan José Yaípuesta Herrera, Celador de segunda, 

Burgos.
D. Bartolomé Gilí Gilí, Celador de segunda, Palma de Ma- 

lorca.
D. Ramiro García Guitián, Celador de segunda, Palma de 

ilallorca. I
 ̂D. Teodoro Gu&Il&r Mayandía, Celador de segunda, San 
Sebastián. ¡

D. Juan Puigearver Fornés, Celador de segunda, Tarra
gona.
Ír\i ^ arc*a Rodríguez, Ordenanza de segunda, Ma-

D. Juan Rodríguez Iglesias, Ordenanza da segunda, Naval- 
tnoral de la Mata (Cáceres).

D. Timoteo Lambistos Torres, Ordenanza de segunda, Bar
b ad o  (Huesca).
jfroño)6(*r0 A‘cerec 1̂0 Retes> Ordenanza de segunda, Haro (Lo-

lahorra^Lo^oño^02 ^ r^®na]Dza segunda, Ca-
D Damián Serralde Susa, Ordenanza de segunda, Santo 

Domingo de la Calzada (Logroño). 1
v «* ; ^ !n<xT-Í0 ^fbanera, Ordenanza de segunda, Santa Mana de Nieva (Segoviá).' , . ,

tu|o*rÍd 20 de ^ ° st0 d«  1908— E1 Director general, E. Or-

M M STERI0 DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público  

y Ordenación general de Pagos del listado. 
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer- 
te los 35 premios mayores de los 1 885 que comprende el sorteo 
celebrado en este día. 

PREMIOS
NÚMEBOS ~  ADanNISTBAOIONES

Pesetas. \

1.916 150.000 Madrid. ¡
29.263 60.000 Puenteareas.
5.906 40.000 Algeciras.
4.588 3.000 Madrid.

34.453 3.000 Albacete y Zaragoza.
1.204 3.000 Madrid.

36.379 3.000 Cáceres. \
5.204 3.000 Madrid y Oviedo. \
9.174 3.000 Barcelona. i
3.909 3.000 San Sebastián. j

30.863 3.000 Habón. ¡
36.718 3.000 Almería.
28.513 3.000 Barcelona.
3.240 3.000 Tolosa. ¡

28.403 3.000 Santurce.
31.851 3.000 Cartagena.
3.237 3.000 Madrid.

24.073 3.000 Valencia. ¡
15.315 3.000 Madrid.
24.199 3.000 Toledo.
21.470 3.000 Madrid.
9.751 3.000 Barcelona.

24.517 3.000 Logroño.
11,381 3.000 Graoaaa.
18.043 3.000 Barcelona.
21.782 3.000 Inca.
13.575 3.000 Madrid.
10.457 3.000 Sevilla.
5.293 3.000 Madrid.

25.711 3.000 Madrid y Valencia.
12,087 3.000 Alcázar de San Juan. |
18.366 3.000 Madrid. |
19.870 3.000 Madrid.
8.547 3.000 Madrid.

21.368 3.000 Sanlúcar de B&rrameda.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para
idjudicar los cinco premios de 125 pesetas c&da uno asígna
los á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be- 
leficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
¡iguientes:

Aurelia Josefa Santa Maris, Lucía Esteban Arenales, Ma
la  Luisa Petra Martínez Martínez, Emilia Pedrosa Ruiz y 
liaría Concepción Castañeira Canalejo, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes. ¡

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins ¡ 
irucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
Lecreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi- 
itares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
tbsolutismo desde 1 0 de Octubre de 1868, no ha podido te- 
íer efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
ifectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar m  Madrid el día 31 
de Agosto de 1908.

Ha de constar de tres series, de 30.000 billetes cada una, al 
>recio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres 
>esetas; distribuyéndose 622.440 pesetas en 1.407 premios para 
lada serie, déla manera siguiente:

PREMIOS
de Pesetas,

jada serie.

1... ............................. de ..............  100.000
1  .......... ............ de  .. . 60,000
1............................ de .............................. / 20.000

16.... ............................ !de...1.500............... 24.000
1.184 ............................de 300..........   355.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restante» 
de la centena del premio primero... 29.700 

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú-
meros restantes de la centena del |
premio segundo...............................  29.700

2 ídem de 800 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero.......................... 1.600

2 ídem de 600 ídem id. para los del pre
mio segundo. . . .............................  1.200

3 ídem de 520 ídem id. par» los del pre
mio tercero.  ............    1.040

1.407 622.440

Las aproximaciones son compatibles con' cualquier ot 
premio que puada corresponder al billete: entendiéndose eo» 
respectó á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 30.000, y si fue 
se éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas s# 
sobrentiende que sielpremio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 número* 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproximaciones dal premio se
gundo.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, cok 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales par» 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncella» 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin- 
cial de Madrid, y uno de 625 entre la* huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes; ínter*** 
das én el sorteo tienen derecho, con ¿a venia del Preso den *e. 
i  hacer observaciones sobre dudas que tengan resp*«t£ * ta» 
operaciones de los sorteos. Al dí&Aigaiente de efectuado* * 
tos se expondrá el resultado al público por medio de listas

impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar lo* 
numero» premiados.

Los premios se pagaran en las Administraciones donde ha
yan sido expéndiaos*los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 20rde Agosto de )908.rrE) Directo? gen eral, P. O., 
CuélUr. ‘ ' 1

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Sección 5.a
Vistas las reclamaciones presentadas contra las relaciones 

de altas en el Profesorado de ías Escuelas Superiores de Co
mercio, esta Subsecretaría ha resuelto que se verifiquen las 
leves correcciones interesadas, y que á D. Pedro Bonet de 
los Herreros, de conformidad al Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, le considere posesionado con fecha 22 de Diciem
bre de 1904 que es la de su cese en el Profesorado de Institu
tos y nombramiento para Escuela de Comercio.

Madrid 20 de Agosto de 1908.— El ^Subsecretario interino, 
A. de Castro.

U n iv e r s id a d  c e n t r a l .
Prim era enseñanza.

Cumpliendo lo preceptuado en el art. 29 del Reglamento 
de 14 de ¿Septiembre de 1902, reformado por Real decreto de 
13 da Novicmb *e de 19C3, y pasado el p’&zo de admisión do 
instancias para tomar parte er¿ las oposiciones á plaza» va
cantes en las Escudas públicas elementóle» de niñ«s de este 
distrito universitario, dotad»*- con m**x?os de 2.000 pesetas 
de sueldo anual, qu* como ampúa-ió) las anunciadas en 
Enero último lo fueron en 1» G aoeta  de Ma d r id  correspon
diente al día 13 de Junio úUmo, ea virtud d* lo dispuesto 
por la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción púbiíca y 
Beiias Arte:* en orden fe ¿ha 6 de este úitrrno mes, de confor
midad con ¡o prevenido en el art. 7.° del Reglamento de 
oposiciones de 11 d-t Agesto de 1901, también reformado por 
el mencicn&do Real decreto, de acuerdo con el art. 10, y á los 
ef ctos ded art. 11 de este Reglamento, se publica á continua
ción el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición á las referidas plazas amplíalas.

Igualmente se publica ia relación de aspirantes á las mis
mas, que han acudido con instancia en forma legal dentro 
del plazo de la convocatoria.

Se advierte que las que no han acompañado los justifican
tes de reunir las condiciones exigidas para tomar parte en 
los ejercicios, según lo que previene la Real orden de 20 de 
Octubre de 1902, deberán presentarlos oportunamente al 
Tribunal para poder í»er admitidas por é.̂ te.

Quedan dispensadas de hacerlo, sin embargo, aquellas as
pirantes que, habiéndolo sido tamb én á ia» plazas anunciadas 
m  la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 31 de Enero pasado, tuviesen ya 
presentados los referidos justifi-untes.

T ribuna l que ha do juzgar los ejercicios.
Presidente.

D. Jaime Fernández Castañeda, Catedrático del Ir.stituío 
general y técnico.

Vocahs.
Doña Eusebia Genover y Sanz, Profesora de Escuela Nor

mal.
Doña Ju%na Natividad de Diego y González, Profesora de 

Escuela Normal.
D. Julián Pereda y Borona, Sacerdote; y
Doña Adelaida Lurenzi y Ruiz, Maestra de Escuela pública, 

ingresada en él Magisterio por oposición.
Relación de aspirantes.

Doña María Eastaqúía Cañadas y Rubisco.
Doña Perfecta Centenera y Pareja.
Doña Maríá! Antonia Cruz y Sánchez.
Doña Eloísa María Rqutsuaín Casado.
Doña María de Jas Mercedes Giner Pérez.
Doña María de la Concepción Julia Hidalgo y Aparicio.
Doña E¡adia Ibáñez y de Arias.
Doña Fuencisla L&tra y Grande.
Doña Ju*ta Meudízábai Altuna.
Doña María d*d Sagrario Marino Terriza.
Doña Aurea Ortega'Utrilla.
Doña P/esentaeion Porras S^banza.
Doña Matilde Serrato v Berindoaga.
Doña MWría d*i Sagrario T^rodo y Bonilla.
Madrid 20 de Agosto de 1908.=.EI Rector, R, Conde.

Cumpliendo lo dispuesto por la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción pública y BeH?s Artes en su or *en de 29 
de Julio último, y de conformidad con la Real orden de 26 
de Noviembre de 1900 y el Reglamento de oposiciones do 
11 de Agosto de 1901, en lo que en aquélla no se halle pre
visto, se anuncia á oposición un» plaza de Auxiliar de Músi
ca de la Escuela Normal Superior de Maestras de Madrid, 
dotada con 1 000 pesetas de sueldo anua*.

Los aspirantes dirigirán instancia á este Rectorado, acom
pañada de la certificanióü n*chabato correspondiente, 
exhibiendo ó reseñando, conf -rme a íü>trucc ón, para que 
aquélla pueda ser adniitida, la célula personal corriente del 
interesado.

Las expresad** instancias se admitirán, de once á doce, en 
el Registro dé la Secretaría general de es*a Universidad du
rante él término de'cincuenta días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 20 de Agosto de 1908.=Ei Rector, R. Conde.

Cumpliendo lo dispuesto la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción publica y Beilas Ars.es en &u orden de 29 
de Julio último, v de conformidad con la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1900 y él Reglamento de oposiciones de 11 de 
Agostó de 1901, en lo que en aquella n<.« halle previsto, se 
anuncia á oposición úna plaz* de Auxiliar de Dibujo de la 
Escuela Norátal'Superior de Mi entras de Madrid, dotada eon 
1 000 pesetas de sueldb *nual.

Los atirantes dirigirán instancia á este Rectorado, acom
pañada ce la certificación de n*cimiftvit■> c rrespoadiente, 
exhibiendo ó reseñando, conforme h lo tracción pera que 
aquélla pueda ser admitida, la eédu a personal corr ente del 
interesado. ?
; Las expresadas instancias se h huitLán, (1e ' nce á doce, en 
el Reglü>tro de la Secretitru». gene.■■•»*} i** **• r,K. Universidad du- 
ran^e el termino de"citicurut,* días. *■ ut » s *  el si
guiente al de la io>ev*éioü d* hm í̂oivo en la. G><’eta .

Madrid 20 de Atíostb de 1908 .- «3  R e .c.-r R. ü >ihL .
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MINISTERIO DE FOMENTO

Junta S in d ica l d e l  C o leg io  de  A gen tes
d e  C a m b io  y  B o ls a  d e  M a d rid .

A dm isión de valores á la  cotización  oficial, |
Esta Junta Sindica], en uso de las atribuciones que á la 

misma corresponden con arreglo al art. 69 del Código de Co
mercio y al 31 del Reglamento general de Bolsas vigente, 
acuerda:

Que se admitan á la contratación pública, y se incluyan 
en las cotizaciones oficiales de Balsas, Jas veinte mil accio
nes al portador, números del 1 mi 20.000: fecha 10_ de Abril 
de 1907, de á 250 pesetas nominales una, totalmente libera
das, talonarias y con el texto en español y francés,, y autori
zadas con las firmas del Presidente y de un Consejero, emiti
das por la Sociedad anónima, con domicilio en Valencia, de
nominada Banco Comercial Español, en representación de 
todo su capital de 5 millonea de pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 18 de Agosto de 1908.=V.# B.°—El Vicepresiden
te , Lorenzo A 2uiiar.=31 Secretario, Joaquín de la Hoz,

’ X —65

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL j
D elegac ión  d e  H a c ien d a  d e  G e ro n a . j

Su basta. \
Aprobado por la Dirección general de Carabineros el ex- j 

podiente instruido mi efecto para la construcción de una ía - ¡ 
ña con destino al Resguardo de Carabineros en el puesto de ! 

Balamos, y habiendo resultado desierta ia primera subasta, j 
celebrada simultáneamente para dicha construcción en esta 1 
Delegación de Hacienda y en la Administración de la Adua- i 
na del citado punto, el día 15 de Junio último, á las once, se ! 
anuncia la segunda subasta por ía cantidad presupuestada j 
de 1.993 pesetas 50 céntimos , bajo las siguientes candi- i 
ciones: |

1.® Lx subasta tendrá lugar en esta ciudad, en el despa- ¡ 
clio del Sr. Delegado de Hacienda, á las once horas del día 22 . 
de Septiembre próximo, y en Palamós, en el mismo día y j 
ñora, en el local qee ocupa la Aduana, ante el Administrador ] 
de la misma y Oficial de Carabineros, ambos comisionados ] 
para la formación del expediente.

2.a Para tomar parte en la subasta deberá depositarse an- ] 
tes en la sucursal de la Caja general de Depósitos en esta pro- j 
viuda, ó en la Aduana de Paiamcs, lá cantidad de 398 pese* j 
tas 70 céntimos, ó sea el 20 por 100 de ia cantidad que áseles* | 
de el p-empuesto. Terminada te subasta se devolverán di- í 
clias can ti dad os, ex ce pío la del adjudicatario, que se efectúa- j 
ra en el acto da haber terminado su compromiso. j

3 .a Se admitirán proposiciones de los que quieran tomar I 
parte en la subasta, en pliegos según modelo que al final se j 
expresará, hasta el momento de dar principio á la misma. Al j 
dar la hora anunciada, no se admitirán más pliegos, y el se- j 
ñor Delegado de Hacienda mandará dar lectura de los pre- ! 
sentados, adjudicándose la contrata al mejor postor, que lo 
será el que s» comprometa á construir la falúa por menos 
cantidad y menos tiempo, sin que éste pueda exceder del de 
tres mese.3.

4.a No se admitirán posturas que excedan de la cantidad 
de 1.993 pesetas 50 céntimos, importe del presupuesto.

5.a La falúa que se ha de construir tendrá las dimensio
nes siguientes: eslora, desda la roda de proa hasta 1& estam
pa, 6 me iros 25 centímetros; manga, en la cuaderna maes
tra, 2 metros; puntos en dicha cuaderna, 80 centímetros; 
remos para la misma, 10.

6.a La construcción será de estampa.
7.a Las cuadernas, quilla, roda de proa, codastre, espejo ' 

y  caireles serán de encina seca.
8 .a La tablazón será de pino del país de primera y de 2

ce i  hiñes ros de gruesa. j
9.a El empanado, bancos y asientos serán de pino del j 

país de primera calidad. j
10. La clavazón da la línea de flotación á bajo serán de i 

cxtraixs, y la restante, de hierro galvanizado, con dos argo- i 
Aaa dé hierro, una en proa y otra en popa. |

11. 8a darán dos baños de pintura. !
12. Los remos serán de haya, da 3 metros 20 centímetros ' 

de largo, y el rezón áe h erra pintado. j
13. El palo y cangrejo serán de 1& mejor calidad, y la vela ; 

da lienzo de tres cabos. '
14 Sara, obligación del rematante el dar aviso al sañor ' 

Da legado de Hacienda de la provincia cuando esté la falúa 
concluida, pero antes de pintada, para que pueda precederse 
á su reconocimiento.

15. Igual mea te tendrá la obligación el rematante de dar' 
&vs¡o al Sr. Delegado d<? Hacienda cuando haya do ser bota
da ai agua después de concluida, y entregada á la persona 
qua se fii’s gae par?, hacerse cargo de ella.

16. La. recepción do la falúa tendrá Jugar á los quince 
días después de terminada, y será obligación del constructor 
reparar los defectos y faltas quu sa observen, si éstas no aíae* 
tasen á la estabilidad y condiciones marineras da la embar
cación, en cuyo caso será desechada por los comisionados 
para la recepción.

17. Sarán de cuenta del rematante los honorarios corres- 
pondieiiísa á ía farmacion del presupuesto y  recepción de la 
falúa.

18. Lss proposiciones se harria en pliega cerrado y se ex
presará en ellas, en letra, la cantidad porque se obliga el 
postor á construir la L iáa y tiempo máximo que empleará 
en la construcción d * Ja misma, á partir de ¿a fecha de la, 
adjudicación, en tendiéndose que éste do podrá exesder del 
de tres masen, corno se previene en la tercera condición.

19. El precio de subasta sorA abonado por ia H^cte-nd*, 
p razia la conformidad de los c o miden ados para la rucepei ón 
y dé la Superioridad.

20a E5 i-xqiilidctíí y presupuesto de la embarcación so 'ha
ll •un er* te intervención <t« Hu*.rtead* de u l A' uv i ue í a .  dun
as Kss interesados a ia sub&s'sv, podrán adquirir ios dato* un- 
eesurias.

Gerona. 18 da Agosto de 1908.= Ei Delegado de Haelend»,
Ju*n R • rao de Oca.

Modelo íh  proposición*
El *b¿jo firmólo, veo' no üe  .......  (pueblo), enterado del

anuaete publicado en e» Boletín oficial de provincia nú ■
m ero  » y en i a G a c e ta  de M a d rid  núm ero así como
d e :  f i r « s u ¿ i u * < t n  y h t e g u  <1* c o n  di  c i e n e s  q u e  o b - a u  « a  Ja  \n'  : 
tervvacióii Ue Hac^nda de dicha provincia, para la cons- ¡ 
trucsión de u ta  falúa con destino al puesto de Carabineros

da Palamós, se compromete á llevar á cabo la construcción 
de la misma, con estricta observancia á dichas condiciones y
presupuesto, en el plazo d e  (en letra), á contar desde la
fecha de la adjudicación y por la cantidad de ..... {en letra)
■pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—19

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  l a  C o r u ñ a .

Esta Corporación municipal acordó adquirir por medio de 
concurso público, conforme á lo deferminado en la Instruc
ción de 24 áe Enero de 1905, un coche fúnebre de segunda 
clase para adultos» presupuesto en 4.800 pesetas, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

En su consecuencia, las proposiciones que se formulen de
berán presentarse en la expresada dependencia municipal 
dentro de los treinta días siguientes al de la inserción del 
presente anuncio y del indicado pliego de condiciones en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

¡ Coruña 14 de Agosto de 1908— El Alcalde, Joan Sánchez 
Anido.=P. A. del Ayuntamiento, el Secretario, Marcial J i 
ménez.

f
1 Fliego de condiciones para contratar la  adquisición medíante con

concurso publico de un carruaje de segunda clase con destino al 
servicio de conducción de cadáveres de adultos.

[ 1.a El carruaje que se trata de adquirir reunirá, eual-
í quiera que sea su forma ó modelo, condiciones adecuadas al 
\ objeto de su destino.
! 2.a Fíjase como precio tipo del citado vehículo el de pe-
¡ setas 4.800.
j 3.a Las proposiciones ofreciendo carruajes sa presentarán 

©a la Secreter i a de este Ayuntamiento, en horas hábiles, 
i dentro de los treinta días siguientes al de la publicación del 
! anuncio de este concurso en la G a c e t a  d b  Ma d b id ; estarán 
| extendidas en papel sellado de la clase 11.a; se entregarán 
j acompañadas da la cédula personal del proponente, de una 
| fotografía, dibujo ó diseño exacto de los carruajes que se 
í ofrezcan, y de un pliego descriptivo de cada uno de los mis- 
| mes, en que consten sus dimensiones, clase de materiales,
¡ sistema de construcción y cuantos detalles puedan reseñarse 
¡ y aportarse para poder apreciar su valor y condiciones. Tam- 
! bién .«e acompañará el resguardo que acredite haber consig- 
j nado el mismo proponenta en la Caja de esta Corporación 
[ municipal, en la general de Depósitos ó en cualquiera de sus 
| sucursales, como garantía de la oferta ú ofertas que haga,
; la suma de 240 pesetas, equivalente al 5 por 100 del precio 
' tipo del coche.
| C&da carruaje que es ofrezca habrá de ser objeto de una 
: sola proposición, y si un mismo interesado presentare varias 
| de ém s, bastará que acompañe á una de ellas la cédula per- 
| son al y el resguardo acreditativo de haber constituido la 
[ expresada garantía.
¡ Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al »i- 
¡ guíente
S Modelo*
! Sr. Alcalde de la Coruña:
I D. N. N-, vecino d e    habitante en 1a calle d e  , nú-
| mero ...... enterado del anuncio y pliego de condiciones esta*
i Mecido para la adquisición por el Ayuntamiento de la Ooru- 
| ña de un coche fúnebre de segunda clase con destino á adul- 
Í tos, ofrece el vehículo, cuyo dibujo, diseño ó fotografía y 
| pliego descriptivo del mismo acompaña, y se compromete á 
¡i entregarlo, con eslricto arreglo & uno v otro y al meneio- 
| nado pliego de condiciones, por la cantidad de ..... (en letra)
[ pesetas.
I (Fecha y firma dal proponente.)
í 4 .a Serán desechadas las propos icio res que no reúnan 
¡ todos y cada uno de los requisitos exigidos por la condición 
¡ precedente ó excedan del tipo señalado.
| 5.a Terminado el plazo para la admisión de proposieio-
\ nes, serán sometidas Jas presentadas á estudio de la Corni- 
\ sión de Ceraenterios, 3a que podrá pedir á los propoccntés 
¡ las aclaraciones qû j considere necesarias respecto ds Jos 
3 pliegos descriptivos ó de detalles de los carruajes, y emitirá 
| su informe inexcusablemente dectro de los veinte días ai-
• guíen ten al en que expire M plazo citado.
¡ 8a dará luego cuanta de todo al Excmo. Ayuntamiento en 
| la primer» sesión ordinaria que celebre despeé* de emitsiuo 
¡ por ia Comisión de. Cementerios el informe mencionado, y 
| aquél se reserva la facilitad de elegir la proposición que tea- 
l ga por conveniente, adjudicando desde luego el suministro 
f del carruaje al autor de ia misma* ó de no aceptar ninguna 
I si así lo estimare oportuno.
í 6.a Si entre las proposiciones presentadas hubiere dos ó
I ra»s exactaiQéiits igualea y sobre ellas recayere la ehccíóu 
f del Excmo. Ayuntamiento, se dará la preférencia á la qut 

teega el número nuU b< jo, á cuyo efVcto «erán señsl^dns to- 
; das «on el que por su orden de presentAción ¿es corresponda.

7.a El adjudicatario, dentro de los dies días siguíes tes al 
en que sa le notifique haber sedo aceptada nu proposición.

¡ deberá ampliar la fianza hasta el 10 por 100 del imparte del 
contrato. Esta fianza le será devuelta después de recibido 
provisionalmente el citado e»rru&je.

8 .a El contrato se formalizará del m^do prevenido en el 
segundo párrafo del art. 22 de 1» Insirucúón de 24 de Enero

| de 1905.
9.a Una vez terminado el carruaje en blanco, deberá el 

I adjudicatario dar inmediato conocimiento de ello a 3a Aic&í-
di** para que ésta disponga el reconocí miento del mismo en 

£ squeJU furrna por la Oomisión de Cementerios, no procedién- 
| dost-i á su pintado mientras tal requisito no se hVya cum- 
| piído.
| 10 El ce r ni a j e se entregará en las cabal 1 erizas mu ui ei-
 ̂ pale.-i, fusptiesto pn.ru prestar el servicio á qué s«-t dzstina. ea 

| un plazo que no excederá de tres messs, cernidos de^le el 
i din qu» a* formal i ce el contrato. examinado por la 
J C-.'ínLión de Ceni«aterk».s, asesorada por Jos p«;*rtos que tan • 
| ga par aob la cual, si estima que .se, ha a cumplido
í ii>.s estípuhid^s, propondrá a.I Exe^o. Ay nata*
| miento su recepción provisional. Transcurrido un plkzo de 
j dos meses mu que se hayan notaúo faltas de construcción, ó 
? d^fecto-í en sra* mate Ha tes, será recibido définHivame^ te por 
j la Oorporac’óa manicip^l, previo Informe también do im Oo * 
! mi' ion ala dida. El. contratista queda obligado á subsanar las 
f faltas ó defectos que en este tiempo p«dieran notarse, y la 
\ recepción definitiva quedtirá ©n suspenso ínterin esto no ten-
• g* lugar.
I 11. El pago de la cantidad á que, s*gúu i o det< rminado 
í en el presente plugo de condiciones, renga (Lr^eh * «?3 con
• tracista, se abonara á éste en dos plazos: el primero, de 2,400

pesetas á la recepción provisional del coche, par cuenta de 
la respectiva consignación del presupuesto municipal en 
ejercicio, y el segundo, del resto al completo de U cantidad 
en que se haya adjudicado el servicio, con cargo al presu
puesto ordinario del próximo año de 1909, después ds acor
dada la recepción definitiva y de satisfechos todos los'gastos 
que son de cuenta del contratista.

12. La falta de entrega del carruaje en el plazo estipula
do en la condición 10 lleva desde luego conmigo la pérdida 
del 5 por 100 de la cantidad en que haya sido rematado el 
servicio, y si la demora excediere de un mes y no pasar© de

| dos, se elevará dicho descuento al 10 por 100 Esta deducción 
se hará efectiva rebajándola proporeionalmente délas sumas 
que el contratista deba percibir» según la condición prece
dente.

13. Si excediese de dos meses la demora en la entrega del 
: coche, ó el adjudicatario faltare á cualquiera de las demás

condiciones del contrato, podrá el Ayuntamiento declarar 
éste rescindido, con pérdida de la fianza que aquél hubiere 
constituido, sin que el mismo tenga derecho á reclamación 
alguna contra ello.

14. El adjudUatario, en ningún caso podrá pedir la resci
sión del contrato, que sa entiende para él hecho á riesgo y 
ventura, como tampoco reclamar indemnización por con
cepto algún®, aunque sí se le concede el derecho á percibir 
intereses, á razón del 5 por 100 anual, sobre los plazos cuyo 
abono el Ayuntamiento aplazare, siempre que ia demora ex
ceda de dos meses.

15. Son de cuenta del contratista el pago de anuncios de 
este concurso» el reintegro dd papel simple in vertido en el 
expediente, el abono de la contribución é impuestos corres
pondientes, y, en general, todos los gastos que este mismo 
concurso ocasione.

16. Celebrándose este contrato con sujeción á la Irsfcruc- 
eión ya indicada de 24 de Enero de 1905, las cuestiones que 
se suscitan sobre su inteligencia, cumplimiento, rescisión y 
efectos, serán resueltas como determina el art. 3? de la suso
dicha Instrucción.

17. E l adjudicatario qued* obligado á observar, en cuanto 
sean aplicables, las prescripciones contenidas en la ley b 14 
de Febrero de 1907 sobre protección á la Industria nacional 
y en el Reglamento para su ejecución, dictado en 23 de Fe
brero del corriente año.

Coruña 24 de Julio de 1908. =  El Alcalde, Juan Sánchez 
Anído.=P. A. del Ayuntamiento, el Secretario, Marcial J i 
ménez. 8 —18

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jaez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad en mé
ritos del expediente aobra informacióa para perpetua memo
ria instado por los coasortes D. Angel Mar y Estaña y Doña 
Aurora Serra y B&rris, se expide el presente edicto, por el 
que se hace público que Jos expresados consortes, con «¡1 de
seo de honrar la memoria de D. Juan Rarris y Pruneda, 
abuelo materno de la Doña Aurora Serra y Bayris y de Doña 
María Serra y Barris, habidas del matrimonio entra D. Mar
tín Serra BofÜl y Doña Lucía Barris y Sorra, soliciten auto
rización para la alteración en el orden de sus apellidos, al 
objeto de anteponer el materno B&rris al paterno Serra, y 
por convenir así» ateinas, á los intereses de Im  solicitantes, 
por cuanto dicho ultimo apellido es muy vulgar y prodiga
do, no sólo ©n Pal afra ge] 1, de aonde es oriunda í$ ax presada 
familia, sino en toda Cataluña; podiendo oponerse á dicha 
autorización, ante este Juzgado, cuantos se crean con dere* 
oho & ello, dentro del término de tres meses, á cot.t&r desdo 
la publicación de este edicto.

Barcelona 19 de Junio de 1908.=AntonioCüdorniu.

CALAMOCHA

D. Arturo Lorente Lario, Juez de primera instancia de Ca- 
l&moeha y su partido.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Mel
chor Valonzuela Domingo, vecino de San Mardn rte- Río v 

| natural de Rurbáguena, que falleció en el primar pueblo en 7 
i de Junio próximo pasado, a los cuarenta y oí ii ¡ « ños de 
I siendo hijo legitimo de D. Hüario Va enzticte Rubio y Doña 

María dui Pilar Domingo y Rodrigo, y se convoca á Los que 
se crean ton  derecho á los bhnea que ei mLmo fmbiuue ad
quirido de §u madre ó de cualquiera pariente eonsnnguineo 
de la iins». m?*terna. y en la mitad de los que 4idqui¿v¿e-& por 
pu propia industria ó de oteo modo ó título no ptownsnts 
d* su uadra, m&dre ó pariente con*angulado de un* u otra 
Un*», para que en al término da treinta dLu lis hites, que 
«mpfcz^ráu a contarse desde el siguiente al de i a pubfi a:.nón 
dei presente eo. el Boletín oficial de la provincia y Uackta ue 
Máíxkid,, comparezcan, ante este Juzgado á deúucir M que tes 
asista; bajo apercibimiento que de no hacerlo 1*u uat. 
purjuscio qu£ haya lugar; debiendo advertir que A fe- 
uh& h* compareerdo el Procurador D* Frangís*o fcJ.m* Se- 
.rranri ante este Juzgado, e.a nombre de D. M-ui*; ' Marco 
Abad» para que sa declaren herederos ab i ateste*, o d*d cirsido 
D. M -̂tebor en 1$, herencia mencionada á Doria M.5.rh Joaqui
na, Doña Eusebia Micaela y Doña María dd Carme Bernard 
y M»reo; i). Mauurl, D. Tomás Jesús, Doña Vrntu^.. Dan 
José Dvñx María de Ja Concepción M^rco y Abad; Dañ* Ma
ría de la OonL*«pv5ÍGn, Doña María dd Pilar, 1). Jc^é y Dona 
Joaquina Bánchez y Marco; Doña María Vicenta, Doñ* Mana 
Dolores y Doña. Manuela Lmán y Gonzalo de Liria» y;D. Ma
nuel y Do5» María de la Concepción Gonzalo de. Liria y Pé
rez, á los 17 por partes iguales y  proin.diviso, que son pri
mes segundos ó parientes en sexto grado de con^r.igidmdad 
por la Jíuea materna del citado finado D. Melchor Vulenzoe- 
Ja y Domingo.

Dado mi Cakmcelía á 13 de Agosto de 1908.=ártuw’(> Lo- 
rente.=:Por su mandado, Félix Rosa. X —69

CARMONA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez d0 ¡ 
mera instancia esta ciuo&d y su partido. ^

H?go saber qur?. en dicho Juzgado y por ante el Fscubano 
que autoriza m  Listruyú expediente posesorio á de
Antonia Jiménez y Jiménez y Juan Antonio Gatuña MvUlaao 
pa^  inscribir ü íLvor el primero las fincas siguíesí ,̂i*

Una suerte de tierra, compuesta de 6 fanegas, o ¡-.esn o hec
táreas. 42 ársss y 6 aeu.tiárea&; lindantes al Esta y con 
el río Guadal ra; al Oeste con tierras de Antonio Sane-hez, y 
al Norte con oírss da herederos de D. Juan Díaz Gazira,

Gira tuerce r,i erra, de cabida de 10 fanegas, 
á 5 Hectáreas 70 áreas y 5 cante áreas; lindante al Ess© cou 
río Guadaira; al Sur y Oeste con tierras de herederos de lh®
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Juan Díaz G&vira, y &1 Norte con otras de D. Felipe Delgado 
Aguilera.

A l dte segundo, las siguientes:
Una suerte de tierra, de cabida de 8 fanegas, que equiva

len á 4 hectáreas, 56 áreas y 4 centiáreas; linda ai Este con 
tierras de D . Antonio Gavíra Arias; al Sur con el río Gua- 
daira; a! Oeste con la vereda que baja al río, y al Norte con 
la carretera del Ar&hal.

Otra suerte de tierra, señalada con el núm . 3 del trance 8.°, 
compuesta de cuatro fanegas, iguales á 2 hectáreas, 28 áreas 
y 2 cent áreas; que linda ai Norte con tierras d« D. Antonio 
Blázquez; ai Sur con otí’as del exponente D. Juan Antonio 
García; ai Este co7i las de Cándida H ornillos, y ai Oeste con 
otras de José María Jiménez.

Y  hallándose inscritas las tres primeras ñncas deslindadas 
á nombre de I). Mariano Téliez G irón y la cuarta al de Dona 
Josefa F gueroa Gavira, lo cual contradice la posesión ju sti
ficada, se cita á dichos interesados, y si hubiesen fallecido á 
sus herederos, y á cuantas personas m  crean con derecho á 
las antedichas cuatro finca? descritas, para que dentro del 
plazo de un mes, contado desde el día de la inserción de este 
edicto en la G aceta  d b .M a d r i d , comparezcan en este Juzga
do, situado en la plaza do San Fernando, planta baja del co n 
vento de Madre de Dio??, y por la Escribanía del autorizante, 
i  h&csr las reclamaciones que les convengan.

Dado en Carmon* á 22 de Julio de 1908.=Francteco Ruiz 
de R ebolledo.=B i actuario, Rafael López. X —64

CARRIÓN DE LOS CONDES
D. Joaquín López Menach, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se hace saber qu8 en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de herederos abintestato de 
D. Joaquín Rabanaque García, de cincuenta y seis años de 
edad, viudo de Doña Vicenta García Badona, natural de la 
villa  y Corte de Madrid, h ijo  de D. A lejo Rab&naque García 
y de Doña Antonia Eugenia García, ya difuntos, Médico Ci
rujano y vecino que fué de Villadiezm a, donde falleció el día 
1.° del corriente año; en cuyo expediente tengo acordado por 
providencia de 14 del actual llamar á los que se crean con 
derecho á la herencia de aquél, á fin de que dentro del té r 
mino de veinte días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de Ma d r id , se personen ante este Juzgado, 
justificando en forma el grado de parentesco que tengan con 
dicho D. Joaquín R&banaque, toda vez que no consta que á 
su fallecim iento dejara parientes dentro de cuarto grado, ni 
dentro del térm ino concedido en los prim eros edictos se haya 
personado persona alguna; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo en este segundo llamamiento se precederá á lo que 
haya lugar,

í)aóo en Cerrión de los Condes á 17 de Agosto de 1908 =  
Joaquín López M enach .=Por su mandado, Licenciado Helio- 
doro de Barbachano. JC—24

M ADRID—HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Atanasio Tomás 

Alvarez, h ijo de Doña María y  de padre desconocido, de diez 
y  nueve añas'de edad, natural de Aoiz (Pamplona), soltero, 
estudiante, que ha habitado con su madre en la calle del Pra
do, n ú m . 15, piso tercero centro, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños con el objeto de notificarle una resolución d ic 
tada por la Superioridad (Sección tercera de esta Audiencia 
provincial) en causa que sa le sigue por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perju icio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju d icia l, procedan á la 
busc* del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, m oreno, afeitado, viste traje de 
artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en la cárcel de esta Corte.

Madrid 29 de Julio de 1908. ̂ M ariano L u já n .~ E l Escriba
no, Federico González del R ivero. JO—7006

MADRID— LATIN A
El Juzgado de primera instancia y de instrucción del dis

trito de la Latina de esta capital, en providencia dictada con 
fecha 10 del actual, ha acordado sacar por prim era vez á la 
venta en pública subasta:
Una tierra en térm ino de Camarena, al sitio da Cor

vo, plantada de viña, con 2.000 cepas, de caber 5 
fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 34 áreas, 84 
centiáreas y 33 decím etros, que linda por Solano 
con otra de Hermenegildo Fernández Santos; Cier
zo otra de B. Dom ingo A gudo d8 Toro; Gallego 
otra de la capellanía de Nuestra Señora del A lba, 
y Abrego con el cam ino del Pino, tasada en pe
setas.............................................................................   1.350

Y  una viña compuesta de 1 500 cepas y 80 olivos, en 
el término de Camarena, ai pago de Bado Palacios, 
con el terreno que todo ello ocupa; linda por Norte 
y Poniente con dicho Bado; Mediodía con viña de 
José Sanees*, y A brego con viña de Pedro Vel&sco 
y Aguado, tasada en pesetas.................................  1.300
Para el remate de dichas fincas, que será doble y sim ultá- 

nero en esto Juzgado de Ja Latina y  en el de igual c ase de 
Torrijas, se ha señalado el día 16 de Septiembre próxim o ve
nidero, á las dos de su tarde, bajo las condiciones siguientes: 
que Ja cantidad que servirá de tipo para la subasta será la de 
las respectivas tasaciones; que no podrá hacerse proposición 
alguna que no cubra las dos terceras partes de éstas, debien
do los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 en efectivo de la cantidad que sirve de 
tipo para el remate, pudiendo hacer proposición separada
mente para cualquiera de las indicadas fincas; que en el caso 
de haber dos proposiciones iguales, se abrirá nueva licitación  
entre los dos rematantes, y que los títu los de propiedad de 
las fincas objeto del remate han sido suplidos por certifica 
ción del Registro de la propiedad de Torrijos, y con ellos 
deberán conform arse los licitadores, sin que tengan derecho 
á exigir ningunos otros.

Madrid 14 de Agosto de 1908 .= V .° B .°= J u a n  A lfo rc a ,=  
El Escribano, Juan García Inés. JC—23

M ADRID—PALACIO

. Pedro Arm enteros de Ovando, Juez de prim era instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente segundo edicto hago saber que en este Juz« 
gado se sigue expediente, prom ovido en nom bre de Doñ: 
Mana Concepción Magdalena y  Buisán, sobra declaración di 
ausencia de su esposo D. Andrés Isidro Reaño y  López, cono 
«ido por el nombre de Julián, en cuyo expediente, y por &uí<

de lo  de Mayo ultim o, se ha d*c arado la ausencia en igno
rado paradero del D. Andrés Isidro Reamo y López, acor 
dando llamar al mismo y á les que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes, si aquél no se presentare, por 
medio de dos edictos, con el intervalo y término de dos m e
ses cada uno.

En su virtud, y á los fines acordados, se expide el presen
te; previniendo á Jos que se crean con mejor derecho que 
deberán justificarlo con los correspondientes documentos al 
comparecer en el Juzgado.

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 1908.=Pedro A rm ente- 
ros de Ovando.= 3 1  Escribano, P. II., Ju&n Francisco Martín.

X — 63
TORRENTE

D. Tomás Ortí Andrcu, Abogado, Juez m unicipal de esta 
villa, ejerciente ei Juzgado de instrucción  del partido por 
ausencia, en uso de licencia, del propietario.

Por la presente, y com o com prendidos en el núm . I.® del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llama y emplaza á un conocido por Paco, alias Q uiriqui, de 
unos veinticuatro años, soltero, sin pelo de barba, natural 
ai parecer de Yscla (Murcia), v i,te  pantalón de pana color 
castaño, blusa, gorra y botas negras, y á otro conocido por 
Juan Azorín, alias Yuanini, de veinte años, soltero, natural 
también de Yecla, sin pelo de barba, estatura regular, viste 
pantalón negro, blusa azul, alpargatas y gorra color verdo
so, cuyo paradero y dom icilio se ignora, pero acostumbran 
á ir ; el primero, á una casa de lenocinio de te baile de Bar- 
celonina, de Valencia, en donde tiene una querida, que vive 
con otra m ujer, llamada Rulla, y el segundo, á un», tienda 
de licores que hay en dicha ciudad, encim a de la estación 
del Norte, cuyo dueño es grueso, y la dueñ* de dicha can ti
na tiene un ojo regañado, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a ceta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, se perso
nen en este Juzgado para la práctica de d iligen cias 'acorda
das en la causa que contra los mismos y otro se instruya hor 
robo de gabinas é ingresar en la cárcel por tener acordada 
su prisión ; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
le  policía judicia l procedan á la busca, captura y con du c
ción en su caso, á mi disposición, de los mencionados su
jetos.

Dada en Torrente á 15 de Junio de 1908.=Tom ás O rtí.= D e  
su orden, V ictoriano N. Baljrguer. JO^-5622

VA LEN C IA— MERCADO

El Sr. Juez de instrucción  del distrito del Mercado de esta 
ciud&d, en el sumario por contrabando de cerillas contra 
Alejandrina Cardona Chofró, de treinta y tres años, e&s&da, 
labores, vecina de esta capital, que habitaba calle de la Pu
rísima,'* números 14 y 16, actualmen te en ignorado paradero, 
ha mandado se requiera á dicha Cardona por medio de la 
presente para que en el siguiente dia a len  que se p u b li
que en la G a c e t a  dh M ad rid  y en «1 Boletín oficial de esta 
provincia preste fianza en metálico ó hipotecaria por ia can - 
sidad de 1.000 pesetas para garantir las responsabilidades 
pecuniarias que"en definitiva puedan declararse procedentes; 
aajo apercibim iento de procederse al embargo de sus bienes 
si no lo  verifica.

Y  para que tenga efecto el requerim iento acordado á la 
procesada Alejandrina Cardona Chofré, libro la presente en 
Valencia á 9 de Junio de 1908.==Por D. Joaquín de Benaven- 
be, el H abilitado, José Ro&ell. JO—5513

V A LE N C IA — SAN VICENTE

D. Agustín L lopis y Candela, Juez de instrucción  del dis
trito de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ 
Francisco Dasí y Durá, apodado Carrasco, de veinticinco 
años, natural de esta capital, h ijo  de Miguel y da Francisca, 
reciño de esta ciudad, dom iciliado en la calle de En Sanz, 
número 24, de oficio albañil, á fin de que se presente 8n este 
Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder 
le  los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra el mismo sobre quebrantamiento de condena; bajo aper- 
subimiento que de no com parecer será de si arado rebelde y le 
parará el perju icio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
militares y dependientes de Ja policía judidteJ, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capilal, y  á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 17 de Junio de 19Q8.=Agustm Llopis. 
El Escribano, José Galiana. JO—5624

VALEN C IA— SERRANOS
D. José Elias Esteve y Chafer, Juez de instrucción  del dis

trito de Serranos de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria se cita, lla ^ a  y emplaza á An- 

tonio Luna Z&mbr&no y Manuel Lusa Zambrano, h ijos de 
Manuel y de María, de veintiocho y veintitrés anos, respecti
vamente, naturales de Badajoz, vecinas de Valencia, solteros, 
de oficio carboneros, ignorándose su actual paradero, a fin 
de que se presenten en la prisión celular de esta ciudad ó en 
este Juzgado, dentro del término de quince días, para res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que instru 
ye contra loa; mismos sobre disparo y lesiones; bajo apercibi
m iento que de no com parecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A  Ja vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
militares y dependientes de Ja policía jud icia l, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las 
seguridades debidas, á la cárcel de esta ciudad y ¿  disposi
ción  de este Juzgado, si fuesen habidos.

Dada en Valencia á 20 de Junio de 1908 .= J. Elias Esteve. 
José Pam blanco. JO—5713

D. José Elias Esteve y Chafer, Juez de instrucción del d is
trito de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique Cayos, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que se presente en la prisión celular de esta ciudad ó en este 
Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para responder 
d é lo s  cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no 
com parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez encargo y todas las Autoridades, así civiles come 
m ilitares y dependientes de la policía judicia l, procedan á is 
burea y captura de dtoho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á la cárcel de este eapit&i y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habida.

Dada ©n Valencia á 22 de Junio de 1908.=J. Elias Esteve 
El Escribano, José Pamblanco. JO—5788

v a l e n c i a  d e  a l c a n t a r a

D. Aurelio Octavio Sár.ehez-Cortés Alvarez, Jaez de ins~ 
tracc ión 'de  esin panado.

Por el presente, y virtud del sumarlo que instruyo por 
hurto de callarías, ¡acordado se proceda a Ja busca de los 
semovientes que a continuación se reseñarán, que fueron 
hurtados la noche del 14 ai 15 de las corrientes, á cosa de un 
kilóm etro de distancia del pueblo do He--rsrue'k, y entre las 
carreteras de Cáceres á Portugal y de Herremeia “a la esta
ción, siendo propios dichos semovientes: el primero de los 
que se reseñan., de Martín Machado C.:rre&, y el segundo, de 
José Machado Cebada, veamos de Memhrio, y caso de sor h a 
bidos los pongan á disposición do este Juagado, juntamente 
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifi
can su legitim a adquisición.

Dado en Valencia oe Alcántara á 18 de Junio de 1908,— 
Aurelio Octavio Sánchez-CLrlés.=Pür mandado de S. S., A n 
tonio M, Cepeda.

Señas de los semovientes.
Un mulo, capón, de cinco años, de D46 nu-tros de alzada, 

pelo castaño ote; o; y
Otro mulo, también capón, da 141 metras <te alzada, pelo 

castaño, ambos con ei hierro aa te Sociedad El Fénix A g r í
cola é inicíales P. 13 en el arma derecha. JO—5714

V a l l a d o l i d -  a u d i e n c i a

D Adolfo Sorantes y Faijoo, J .ez de instrucción del dis- 
trtao da la Audiencia de esta c*pn*l.

Por i a p re se ate requisitoria se c u » , llainn y emplaza á A n 
tonio Tomás A mi ¿o, de tr^ nta anos, soltero, escribiente, 
vecino y doui¡ciliado que ha sí o en esta capital, en compa
ñía de su madre, Francisca Am igo, en el paseo de San Isi
dro, cuyo actual par&dr.ro se ignora, cara que en término de 
ocho días comparezca en la tem e; de este, pártelo á fin de 
h acin e  saber ei Mito de prisión «¡te-sido contra e: mismo en 
Causa que, en unióa de otros, se Jo sigue sobre sedición; bajo 
apere!oimiento du que. sí no comparece en el expresado ter
mino le parará el perjuicio que lriya lugar en derecho.

A  la Vr-z ruego y encargo a todas tes Autoridades y agen
tes de ia pte'ete procedan á la busca, captura y conducción  
á ia eárcei de partido del ex p retado Antonio Tomás A m igo, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 19 de Junio de 1908. =rAdolfo Serán- 
tes.=E1 Escribano, L icenciado Emilio Frias. JO—5717

V A L L A D O L ID -P L A Z A
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción del distrito 

ie  la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Méxi* 

mo Hernández Alvarez de veintiún años cíe edad, de estado 
soltero, profesión jornalero, natural de esta ciudad, vecino 
le la misma, h ijo de Domingo y de Juliana, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en térm ino de diez días, á contar 
iesde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
ia G a c e t a  d e  M a d r i d , campsrezca en este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser electorado rebelde, con objeto de pres
tar declaración indagatoria *n causa que se le sigue por 
atentado.

A l propio tiemp:? ruego y rmcargo á las Autoridades c iv i
les y mil iteres y agentes te te pórtete judicial pr. cedan á Ja 
busca y captura d* oteho precisado, conduciéndole, caso de 
ser habido, á la cárcel de u-ta ciudad, á disposición de d icho 
Juzgado.

Düda en Valladolid á 22 de Junio de 19f 8.=Anrteé;- P. N i- 
sa rre .= E l actuario, Ratea 1 R. de te Cueste. JO—5718

D. Andrés Pérez Nrsarre, Jaez de instrucción  del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Rem igio Rodríguez de la Fuente, h ;jo  de Nieasto y de 
Filomena, natura! de esta ciudad, de dtez y siete años de 
3dad, soltero, jornalero, de estatura regular, ojos y pelo cas- 
baños, nariz regular, co lor moreno, viste blusa azul, panta
lón oscuro, camisa blanca, zapatillas negras y boina, cuyo 
ictuaJ paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
lías, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
[>b M adrid, comparezca en la cárcel de este partido á res
ponder de los cargo? que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre robo; b*jo a percibí intento que de no com parecer 
sera deelarauo rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asim ism o ruego y enea go á todas tes Autoridades, así c i 
viles corno militares y demás agentes de la policía ju d icia l, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga Jugar.

Dada en V alla iolid  á 22 de Jumo ríe I908.=Andrés P. N i- 
sa?re .= P or su mandado, Celestino Suárez. JO—5119

mnwraiii »»imnmMat«w«aw

D. Andrés Pérez Nísarre Juez de instrucción  del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Dámaso Monja Sánchez, de diez y ocho años, soher'r, 
jornalero, hijo de Lo euzo y da Aquilina, natural de es*a 
ciudad, donds resid ía , de estatura baja , ojo? y pelo nebros, 
nariz regular, color m-oreno, y viste blusa azul, pantalón de 
pana color café, rartes-i btenc», boina azul y c»lza alparga- 
gat&s, y  cuyo actual paradero se ignore, para que en el tér
mino de diez días, á con ta r desde U  inserción en te G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de este partido á res
ponder de los cargos que le resu lten  en te causa que en 
unión de otro se le sigue sob»e hurto de ro* tal ico; bajo aper
cibim iento que de no "comparecer será declarado rebe.de y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles com o militares y demás agentes de te policía ju d icia l, 
procedan á la busca y captara de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado, ca^o deque teng* hi^ar.

Dada en Valladolid á 22 de Ju¿do de 1908.=Ardré.« Pérez 
N isarre.= P or su mandado, Celestino Suárez. JO—5789

VALM ASED A

D. Fernando Bndís Gandari&s, Juez de instrucción  del par 
tido de esta vilte de Valmaseda.

Por la presente, y c?o?an com prendido en el núm . 3.° del 
artículo 835 de te ley de Eajui-'^nmien^o crim inal, se llama 
y busca al procesado Lorenzo Ramos Fiel, cuyas s^ms y d e 
más circunstancias se expresan á coniiauación , para que en 
el té mino de quince días comparezca ante 1» Audiencia pro- 
vinctel de Bilbao con el fin deque, u igasando en te cárcel 
de dicha vilte, cuna ote te p*na o - hte e y des días de
prisión correccional qae te, ha - ido i - pn-s'a •• n !a causa que 
se le siguió en *>s?e JuvgAto con te núm. 64 de 1907 por el 
delito ce  disparo de ar-ii a d* y lesiones; bajo apercibi
miento que de co  co¿np%rece»r le parará el perjuicio de ley. 

Al propio tiem po, v en nombre de S. M. el Rev D. Alfon-
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«o X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida  
des de la Nación para que procedan á la  busca y captura d 
d ich o  Lorenzo Ramos F iel, de ve in tisé is años de edad, hij> 
de Kleuterio y Juliana, natural de O lm edillo de Roa (Bur 
gos), soltero, jornalero, dom iciliado que estuvo en La m ía s  
*rera, Abanto y Ciérvana, y cuyo actual paradero se ignora  
y  si fuese habido le  conduzcan á la  cárcel de Bilbao, á dispo 
sic ión  del lim o. Sr. Presidente de la  A udiencia de referid 
v illa , á los efectos expresados.

Dada en V*Imaseda á 15 de Junio de 1908.=F em ando Ba 
d ía— A nte m í, Ramiro López. JO—5625

D. Fernando Badía Gandarias, Juez de instrucción d elpai 
t id o  jud icia l de Yalm aseda.

Por la oresente, y como comprendido en el núm . 3.° d« 
a r t íc u o  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam  
y  busca ai procesado y penado Bal bino García V eiga, cuya 
señas y d^más circunstancias se expresan á continuación  
para que en el térm ino de diez días comparezca ante est 
Juzgado con el fln de cum plir la pena que le  ha sido impues 
~ta en causa núm. 56 de 1907; bajo apercibim iento de que s 
no comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. Al fon 
¿so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridí 
des de la  Nación para que procedan á la busca y  captura d 
Balbino García Veiga, de veintidós años, hijo de F rancisco  
Juana, natural de Cruces, partido de Becerrea y vecino d 
Sestao ó Gallarla, y si fuese habido lo conduzcan ¿ la cárcí 
de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallara 
acordada su prisión provisional.

Dada en Yalmaseda á 15 de Junio de 1908,=Fernando Bg 
d ía — Ante m í, L icenciado Jesús Cadenas. JO — 5626

D. Fernando Badía Gandarias, Juez de instrucción  di 
partido judicial de Yalmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.® d< 
artículo 835 de la  ley de E njuiciam iento crim inal, se llam  
y  busca al procesado V icente Paña Rubio, cuyas stmas y de 
m ás circunstancias se expresan á continuación, para que e 
el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con < 
fin de responder á los cargos qus contra él resultan en 1 
causa que se Je sigue por hurto; bajo apercibim iento de qu 
s i  no comparece será declarado rebelde.

a 1 propio tiem po, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfor 
so  X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida 
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Peña, hijo de Salvador y Valeriana, natural de Abentisque 
partido de Aímazán, provincia de Soria, soltero, jornalero 
y  si fuese haoido io conduzcan á la cárcel de este partido, ; 
disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su pri 
sión provisional.

Dada en Yalmaseda á 17 de Junio de 1908.=Fernando Ba 
d ía — A nte ¿ni, P. H ., Tomás Ibarra. JO—5627

V IA N A  DEL BOLLO
D. Juan de Lacy y Garn&cho, Juez de instrucción del par

tid a  de Yiana del Bollo.
Por la presonte requisitoria se cita , llam a y emplaza a 

procesado Juan Alfonso Incógnito , de cuarenta y  seis años 
soltero, jornalero, Ir jo de padre incógnito y de Matilde, na 
tu ra l y vecino de Rubiales, en este partido, pa^a que dentro 
de los diez días siguientes al de la publicación de la  present 
en  el Boletin ofi&ial de esta provincia y en la  G ac et a  d e  Ma 
d b i d  comparezca ante este Juzgado con objeto de ser eonsti 
tu íd o  en prisión y responder de los cargos que le resultan ei 
sum ario  que se le sigue por hurto; bajo apercibim iento qu 
de no comparecer será declarado rebelde y  le pararán los per 
ju ic ios á que hubiere lugar.

Al propio t¡empo ruego y encargo á tedas las Autoridad? 
é  individuos de la policía judicia l procedan á la busca y ea ] 
tura de dicho procesado, y  caso de ser habido lo pongan, j 
disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Yiana á 9 de Junio de 1 9 0 8 .= Juan de L acy— D< 
su  orden, Mariano Santam aría. JO—5628

V IGO

D. F rancisco A lcón Robles, Juez de instrucción  del par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los igual clase y 
m unicipales. A lcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y demás 
agentes de policía judicial de la  Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. Enrique P ita Cobián se instruye sumarie 
por el delito de robo contra Ricardo Ontumuro Cid, alias Ju 
das; Manuel Martínez Martínez, alias Coto, y  otros, en el 
-que se ha acordado expedir la presente, por la que, er 
nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas A utoridades y  agentes proveían á la  busca y  cap
tura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en sr 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de les cargos que contra los m ism os resultar 
en  dicha causa se les concede el térm ino de diez días, conta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiera lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura df 
R icardo Q ntunafo Cid, alias Judas, hijo de Rafael > Teresa, 
de diez y nueve años, soltero, barquillero, natural y vecinc 
de Yigo; Manuel Martínez M artínez, alias Coto, hijo de 
Eduardo y Josefa, de diez y siete años, soltero, de oficio he 
rrero, natural y vecino de V igo.

Dada en Vigo a 12 de Julio de 1908— Francisco A león—  
E l Secretario, P. S ., Ramiro Paredes. JO—5630

D. Francisco A lcón Robles, Juez de in strucción  del par
tid o .

Por la presente requisitoria hago sabar ¿ los de igual cíase 
y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y demás 
«gantes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
ŷ  actuación d« B, Remigio Arias Miranda se instruye sum a  
río por el delito de tentativa  de vio lación  contra A ntonio  
Oaterelo Lopi*z, en el qu« se ha acordado expedir la pre
sente, por la que. ea  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go  y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes p ro
cedan ¿ la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disp osición  de este Juzgado, en las cárceles del partido. - 

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de ios cargos que contra el mism o resultan  
en dicha causa se Je concede el térm ino de diez días, conta
dos desde Ja inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales: anercihido an a  de no verificarlo sor*

I bel de y le parara el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la  busca y captara de A n to 
nio Onterelo López, de diez y siete años, soltero, panadero, 
natural de P&raños, partido de La Cañiza, y vecino que fué 
de esta ciudad, hijo de Benito y de Josefa.

Dada en Y igo á 15 de Junio de 1908— Francisco H alcón—  
El Secretario, R em igio A rias. JO—5631

V ILLALBA
D. Jenaro Alam o Carreira, Juez de instrucción  accidental 

de Y illalba.
Por la  presente requisitoria cita y  llam a al procesado An- 

I tonio N úñez García, de vein tiséis años de edad, alto, delga
do, de ojos castaños, color m oreno, con muy poca barba y 
sin  que use bigote, natural de Santa Cruz de Serén, A yunta  
m iento de F riol, en el partido de Lugo, cuyo actual parade
ro se ignora, & fin de que dentro del térm ino de diez días 
compareza ante este Juzgado á responder á los cargos que U 
resultan do causa que en el mism o se sigue contra dicho su 
jeto con m otivo de la  muerte violenta de Manuel Castro Per- 
nás; apercibiéndole que de n© verificarlo será declarado re
belde y le  parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo i

!la ley .
A l propio tiem po ruego ¿ todas las A utoridades y agentes 

de la policía judicial procedan á la busca de dicho procesado 
y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la  cár
cel de este oartido con las seguridades debidas.

Y illalba 20 de Junio de 1908— Jenaro A lam o— EJ actuario  
Manuel Rodríguez. JO—5720

YILLARCAYO
D. Solutor Barrientes Hernández, Juez de instrucción  d< 

Y illarcayo y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita  y  Dama á Roque Mar

tín  Montes, de cuarenta y cinco años de edad, de estaturj 
regular, color moreno, pelo y ojos cas taño?, con una nut>< 
en el ojo izquierdo, nariz regular, cara afeitada, que vist( 
como los jornaleros del país, hijo de Florencio y de Floren
cia, viudo, jornalero, natural de Y illam iel de la Sierra y ve
cino de Burgos, cuyo sujeto no ha comparecido á los llkma- 

|  m ientos que se le han hecho como procesado en libertac 
I provisional por causa sobre robo, y cuyo actual paradero se 
|  ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días com pa

rezca anie este Juzgado; bajo apercibim iento de que en otre 
caso será d> c arado rebelde y Je parara el perjuicio a quí 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á Ja busca y captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido se le conduzca á Ja cárcel 

i  de Burgos, á disposición del lim o, Sr. Presidente de la  Au- 
|  diencia provincial.
|  Dada en Y illarcayo á 15 de Junio de 1908— Sol utor Ba- 
I rrientos— Por su mandado, L icenciado L uis Díaz Calderón, 
g JO—5514
1 V ILLAYICIOSA
|  D. Fernando L. de Stgredo y B&rroeta, Juez de instrucción  
g de Y iilav ieiosa  y su partido.
g Par la presente ̂ requisitoria, y como com prendido en los 
1 artículos 834 y 835 da la ley de Enjuiciam iento crim inal, s*¡ 
i  llam a al procesado Francisco Javier P<trdo Céspedes, de v*in - 
|  tiú.n años de edad, soltero, labrador, hijo de José Ramón y 
i Josefa, natural y vecino de Castiello, de este partido, y  cuyo 
I actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
i  diez días, á contar desde la publicación de la presente en el 
g BoleHn oficial de la provm cia y G a c e t a  d e  M a d r íd , compa 
I rczca en e^ie Juzgado á constitu irse en prisión; pues así lo 
|  he acordado en providencia de hoy para dar cum plim iento á 
I una carta orden de la  A udiencia de O nedo, relacionada con 
p la causa que se sigue por allanam iento de morada y disparo 
fj de arma de fuego, núm . 41 de 1907, contra dicho Pardo y 
I otro; previniéndole que de no com parecer será declarado re 
i beíde y ie parará el perjuicio de Jey.

A l propio tiem po encargo á las A utoridades y  agentes de 
la policía jud icia l procedan á la  detención y  conducción á la 
cárcel de esta v illa  de expresado individuo.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , libro la  pre
sente en YiJIavíciosa á 14 de Junio de 1908.=Fernando L . de 
Sagredo y Bárroata— Por au mandado, Quirico Sánchez.

JO—5632
VILLENA.

D. Pascual D om enech Marín, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y su partido.

Por el presente se llam a á los herederos de Rosendo Mas 
sat, cuya naturaleza y vecindad sa ignora, que falleció en 
Venta la Encina el día 16 de Mayo úitim o por haber sido  
arrollado por un tren, para que en el térm ino de diez díasq 
contados desde el sigu iente al de la inserción de este edicto  
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado á fin 

| de ofrecerles el sum ario que instruyo sobre muerte de dicho  
Rosendo por atropello de tr*n, á los efectos del art. 109 de la  
le? de Enjuiciam iento crim inal, 

j Dado en V illena á 13 de Junio de 1908— Pascual D om e- 
\ n ech — De orden de S. S ., Lutgardo Delgado de Molina.

JO—5633
S VITORIA
j  ̂D. Tomás Hernández y Hernández, Juez m unicipal de esta 
g ciudad, en funciones del de instrucción  de Vitoria y  su par- 
\ tido.
j Por el presente se c ita  y llam a á Juan Miguel E cheveste,
| vecino que fué de Andoaín, y  á A ntón de A laiza, que en Ja 
\ correspondencia firma A laisa tar A ton, que residió en Ma- 
■ di*íd, en la calle Mayor, núm  1, para que en el térm ino de 
| ocho días, contados desde la inserción del presente edicto en 
i la G a c k t a  d e  M a d b id -y  Boletines oficiales de Guipúzcoa, Víz- 
¡ caya. y este provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de 
; prestar declaración; apercibidos de que en otro caso les pa- 
; rará el perjuicio a que hubiere lugar; pues así lo tengo acor- 
: dado en causa que sobre injurias & los Tribunales instruyo  
i contra Marros Mágica Ariperueta y  otros siete.

Dado en V itoria á 17 de Junio de 1908— Tomás H ernán- 
dez— Por su m andado, ante m í, Manuel de Pinedo.

JO—5634
VIVERO

D. Pedro Pardo y  L astra, Juez de instrucción  del partido  
de V ivero.

Por U  presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Juan 
Cándido Blanco Estévez, de vein ticin co  años de edad, casa
do, m inero, natural de la  parroquia de Borruga Cesures, 
partido de Orense, de la  que tam bién aparece vecino, é hijo 
de isidro y  de Leocadia, procesado en la  causa que, incoada  
este Juzgado b*jo el núm . 13 de 1907, pende ante la  A udien
cia provincial de Lugo sobre disparo de arma de fuego y  le * 
eiones, para que, como com prendido en el tercer núm ero del 
artícu lo 835 de la  ley  de E njuiciam iento crim inal, com pa- 
rezca dentro del térm ino de diez días en esta casa A udiencia  
para ser constituido en prisión provisional, decretada por d i' 
cha Audiencia; apercibido de que s i no se presentare ó fuere

habido sera declarado rebelde y le  parará el perjuicio á o na 
hubiere lugar con arreg o i  la ley . ^ue

Encarezco ¿ todas las A utoridades, así del orden m ilita  
como del c iv il, á Ja fuerza armada y á la  policía  judicial 1 
busca y captura del dicho procesado y su conducción á 1 
prisión  preventiva de esta ciudad. *

Dada en Vivero á 16 de Junio de 1908— Pedro Pardo Las 
tr a — A nte m í, A gapíto Siró. j o —5635

ZAFRA

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción  de est« 
partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido m  el 
núm ero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal 
se llam a y cita  al procesado Francisco Fernando de la Santí * 
sim a Trinidad Priedes Molina, hijo de Bernabé y de Purifica
ción, de treinta y  dos años de edad, soltero, tratante, natu
ral y  vecino de Sevilla , con dom icilio en calle Torneo, n ú 
mero 59, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
m ino de diez días, á contar desde la inserción de la requisi" 
toria en la  G a c e t a  d e  Ma ó b id  y  en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de S ev illa , comparezca ante este Juzgado 
para constitu irse en prisióa en la  cárcsl de este partido 
cuya prisión ha »ido decretada por la Sección segunda de la 
A udiencia de Badajoz en la causa que se Je sigue por la esta
fa de un billete de 1 000 pesetas á Andrés Calderón Sala*, 
manca, vecino de Fue ote del Maestre; bajo apercibimiento' 
de que en otro «aso será declarado rebelde y le parará el per
ju icio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al m ism o tiem po ru^go y encargo á todas las Autoridades 
civ iles y m ilitares y agentes de policía judicial de la Nación 
que procedan á Ja busca y eaptura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades con
venientes, á Ja cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zafra ¿ 22 de Junio de 1908. =  Manuel Romero 
González.=K 1 Escribano, José Lafuente. JO—5790

ZARAGOZA—PILAR
D . Ju ián H uerta y Pobes, Juez de in strucción  del distrito 

del P ilar de Zaragoza.
Por la presente rpquisitori*, y  como comprendido en el 

núm ero 1.° del art. 835 de la v igen te ley  de Enjuiciamiento 
crim inal, se e r a , llam a y emplaza al procesado Mariano Sán
chez Traiiero, de trein ta  años de edad» hijo de Manuel y Ma
ría, natural de Cahnda, viudo, jornalero y  vecino de esta 
ciudad, sin dom icilio conocido, y  cuyo actual paradero se 
ignora, par» quo en el ¡Armiño de nueve días, contados des
de el sigu ien te al en que se publique la  presente en la Ga ce
ta  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y en la de 
Teruel, compadezca en este Juzgado, sito  en la calle da Ja 
Dem ocracia, núm . 64, al objeto de notificarle el auto de pri
sión dictado por esta A udiencia en virtud de causa que se le 
sigu ió  .sobre estafa de dinero; apercibiéndole que da no veri
ficadlo sera declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Rogando al propio tiem po á todas Jas Autoridades, así c i
v iles como m ilitares y ag«nfces de la  policía , procedan á la 
basen, captura y con dusñón  á las cárceles de esta ciudad, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, del referi
do procenado.

D*d& en Zaragoza á 22 de Junio de 1908 .= Ju lián  Huerta. 
Luis Moímer. JO—5791

ZARAGOZA—SAN PABLO
T). Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción del 

distrito  de.San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 

núm ero 1 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crimi- 
nal^se llam a á Doña Braulia Lorente Mendíeta, de cuarenta 
y seis años, hija de D. Salvador y Doña A na, natural de 
A guaron, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo paradero sa 
ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, conta
dos deside el siguiente á la inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de la Dem ocracia, núm . 62, para hacerla una notifi 
cad ón  y  prac ticar d iligencias en la causa que m  sigue por el 
delito de est&fr; quedando apercibida de que si no «e presen
ta será declarada rehelee y la  parará el perjuicio á que haya 
lu gar  con arreglo á Ja ley.

A l  propio tiempo ruego á todas las A utoridades, y  encargo 
á lo s  agentes de la policía  jud icia l, procedan á la busca de 
dicha procesada, cuya prisión se halla  decretada, y  caso d8 
ser habida la pongan en la  cárcel de esta ciudad, á mi dispo 
sición .

Dada en Zaragoza á 19 de Junio de 1908 = G regorio  F. Ar* 
nedo.=M anuel Serrano. JO—5635

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é iastrucción  dei d istrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y  como comprendido en el núm . J.°del 
artículo 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se busca 
y llam a al procesado Florencio López B enito, veún o de Za
ragoza, hoy ausente en ignorado paradero, para que en el 
térm ino de diez dias, condados desde el sigu iente al en qUQ 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa* 
rezea en mi sala audiencia, sita  en la calle de la Democracia, 
núm ero 62, con el objeto de practicar una d iligencia  en cau
sa que se sigue por estafa; apercibido que de no ver ficario 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mUmo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á Jos agentes de la  pelic ía  ju d icia l, procedan ¿ la  
busca dbl expresado procesado, y  caso de ser habido lo tras
laden á Jas cárceles públicas de esta ciudad, á m i disposición.

Zaragoza 19 de Junio de 1908.=G regorio F . de A rn«do.=  
El Escribano, José G uitartet JO—5722

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim era in s
tancia ¿ in stru cción  del d istrito de San P&blo de ebta ca~ 
pihd.

Por la presente, y  homo comprendido en el núm  1.° del 
artícu lo 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se busca 
y llam a ai procesado Eusebio Andía S&nz, natural de Borja» 
v e c k o d e  Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente  
al en que esta requisitoria se inserta en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en la calle de la 
Dem ocracia, núm . 62, con el objeto de practicar una d ili
gencia en causa que se sigue por quebrantam iento de conde
na; apercibido q¡ie da no verificarlo será declarado rebalde y 
le parará *1 perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des. y  ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan a 
la busca del expresado procesado, y  caso de ser habido lo  
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á m i dispo
sición .

Zaragoza 19 de Junio de 1908.=G regorio F . de Arnedo, =  
El Escribano, José G uitarte. J O —5723
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 Juzgados municipales.

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de j u i 

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal b*jo el núm e
ro 1 625 de orden del año actual por lesiones que sufre Con
suelo García García, se ha acordado se cite á Ja misma por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual dom i
cilio y paradero, para que el día 3 del mes de Septiembre 
Dróxuno, á las nueve horas del mismo, comparezca ante 
la sala audiencia de este Tribuna/, del que forman pnrte, en 
concepto de adjuntos, los Sres. D. Antonio Remis y D. Fer- ¡ 
cando Aríño, y para en su caso, como suplentes, D. F ran
cisco Moreno y D. Gustavo Revoles, el cual se halla sito en 
la calle de la Esgrima, núm. 2. principal, para ia celebración 
del juicio, al cual deberá concurrir, acompañada de los te s 
tigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la i 
inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que j 
haya lugar en derecho. r

Y para que sirva de citación en forma a Consuelo García y 
García, expido la presente para su inserción en la Gaoeta 
de M a d b id ,  que firmo en Madrid á 17 de Agosto da 1908.:=: | 
y  o b .°=A. Ortega y Soler.=E1 Secretario suplente, Grego- 
rió Estesan. _  JO — 608 |

Ea virtud de providencia dictada en el expediente de juicio < 
verbal do faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.662 
de orden del año actual por lesiones qua se produjo Angel 
Daláas Muñoz, se ha acordado se cite á éste por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que el día 3 del mes de Septiembre próximo, 
á las nu*ve horas del mismo, comparezca ante la sala au 
diencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto ¡ 
de adjuntos, los Sres. D. Antonio Remis y D. Fernando Ariño, j 
y para en su caso, como suplentes, D. Francisco Moreno y ; 
D. Gustavo Revoles, el cual se halla sito en la calle de la Es- j 
grima, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, j 
al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y de | 
más medios de prueba de que intente valerse; en Ja ínteli- ! 
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya Jugar en derecho.

Y p*ra que sirva de citación en forma á Angel Daldas 
Muñoz, expido el presente para su inserción en l a  G a c e t a  
d e  M a d b id , que f ir m o  en Madrid á 17 de Agosto de 1908 =  
Y.° B.°=A. Ortega y Soler.=  El Secretario suplente, G re
gorio Esteban. JO — 609

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme 
ro 1.552 de orden del año actual por lesiones a Francisco 
Mosquera Fernández, se ha acordado se che á éste'por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domici
lio y paradero, para que el día 3 del mes de Septiembre próxi
mo, á las nueve hor»s del mismo, comparezca anta la sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concep
to de adjuntos, los Sres. D. Antonio Remis y D. Fernando 
Ariño, y para en su caso, como suplentes, D. Francisco Mo
reno y D. Gustavo Revoles, el cual se halla sito en la calle 
de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración^ del 
juicio, al cual deberá concurrir, acoro panado de los testigos 
y denchs medios de prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en dere o lio.

Y pura que ¿irva de citación en forma á Francisco Mosque
ra  Fernández, expido el presenta para su inserción en la G a
c e ta  dií M a d r id . que firmo en Madrid á 17 de Agosto de 
1908.—Y.0 B .°=A. Ortega y Soler.rrEi Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—6 0

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dicta la en el expediente de jui- 

cia verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm e
ro 1.017 de orden del año actual po? hurlo de un pavo contra 
Fulgencia San Pedro N., de treinta y cuatro años, viuda, 
vendedora, natural de Ciudad Real, se ha acordado se cite 
á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el día 28 del mes 
corriente, á las diez horas del mismo, comparezca ante 
la sala audiencia de este Tribunal, del que forman par
te, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Antonio María 
Herrera y D. Miguel Martín Hernández, y para en ru caso, 
como suplentes, D Fernando Piquet y D. Rafael Viscasi- 
llas, el cual se halla sito en la calle de la Madera, n ú 
mero 11, principal, para la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir, acompañada de los testigos y  ̂demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á la ̂  referida-. 
Fulgencia San Pedro, expido el presente para su inserción 
en la Gaceta d e  Madbid, que firmo en Madrid á 13 de 
Agosto de 1908.=Y.° B.°=M egía.=El Secretario suplente, 
Gríspulo Cruz. JO—611

Jurisdicción de Guerra.
SA N TA  CRUZ DE LA  PA LM A

D. Jcsé Toro Calvo Rubio, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de La Palma, núm. 20, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado de este Cuerpo Pedro L o 
renzo Díaz por la falta de incorporación á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Pedro Lo
renzo Díaz, hijo de Pedro y de Juana, de oficio del campo, 
natural de Breña Baja, de esta isla, cuyas señas personales 
se ignoran, para que dentro del plazo de trein ta días, á con
ta r del en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta ciu 
dad, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
punto ya expresado, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 17 de Abril de 1908.= 
José Toro. JG -2296

a w M M a n n m M

D. Manuel Terraza Azpeitia, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de La Palma, núm. 20, y Juez instructor de cau
sas m ilitares.

No habiéndose presentado á filas el soldado destinado á 
este batallón Pedro Rodríguez Jiménez, á quien de orden del 
Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe de este batallón, estoy ins* 
fruyendo expediente, cuyas señas personales se ignoran; 

Usando da l& jurisdicción que me concede el Código de jus- j

ticia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Pedro Rodríguez Jiménez para que en el término de 
ocho días, á contar desde la fecha en que se pub ique el pre
sente edicto, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de San Francisco, par* responder a los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com-

f>arece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
ugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca y captara del referido procesado, y caso 
de ser hallado lo remitan en calidad de preso al referido 
Juzgado, á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia.

Santa Cruz de la Palma 22 de Abril de 1908.=EI primer 
Teniente, Juez instructor, Manuel de Terraza.=E1 sargento 
Secretario, Miguel Arribas. JG—2297

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Enrique Albert Hernández, primer Teniente del regi

miento Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor 
del expediente que se sigue por falta á concentración con • 
tra  el soldado de dicho Cuerpo Juan Hernández Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Hernández Pérez, h 'jo de Juan y de Epcarnación, natural 
del pueb o de Velador, en esta isla, de oficio del campo, de 
veintidós años de edad, soltero, de un neutro 663 milímetros 
de estatura, y cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el término preciso de treinta días, contados desde la fe 
cha en que se publica la presente requisitoria, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Carlos, de esta plaza, á responder de los cargos que le resul
ten en el citado procedimiento; bajo apercibimivjnto que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, t&nto civiles como militares, dis
pongan la busca y captura del referido individuo, y caso da 
ser h*bido lo pongan, á mi disposición, en este Juzgado de 
instrucción, coadyuvando así á la buena administración de 
justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife k 25 de Abril de 1908.=E1 
prim er Teniente, Juez instructor, Enrique Albsrt.

JG—2298

D. José Arévalo Carretero, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del pro
cedimiento por faltar á concentración contra el soldado Do
mingo Gutiérrez González.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Domingo 
: Gutiérrez González, hijo de Domingo y de María, de oficio 
¡ labrador, de veintidós años de edad, de estado soltero, y cu 

yas señas se ignoran, para que dentro del plazo de trein ta 
días, á contar sel en que se publique esta requisitoria, com 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; b*jo apercibimiento que,de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ssr habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado sito en el cuartel de San Carlos, coadyuvando así á la 
administración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 24 de Abril da 1908.= 
El primer Teniente, Juez, José Arévalo. JG—2299

D. Roberto Latorrs González, prim er Teniente del regi - 
miento Infantería de Tenerife, núm. 64, Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración para su destino á 
Cue upo se sigue al recluta Abelardo S. López González.

Por la presente 11* mo, cito y emplazo al recluta Abelardo 
S. López González, hijo de Abelardo y de Inés, de oficio la 
brador, de veintidós años de edad, de estado soltero, para que 
dentro del plazo de trein ta día*, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de S*n Carlos, de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será-declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Santa Cruz 
de Tenerife, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 27 de Abril de 1908.= 
Roberto Latorre. JG—2300

D. Roberto Latorre González, prim er Teniente del reg i” 
miento Infantería de Tenerife, núm. 64, Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración para su destino á 
Cuerpo se sigue al recluta Gregorio Arbelo Avila.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Gregorio 
Arbelo Avila, hijo de Pedro y de Juana, de oficio jornalero, de 
veintiún años de edád, de estado soltero, para que dentro del 
plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publ que esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel d8 
San Carlos, de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto ¿ las Autoridades civiles como ir i 
litares, dispongan la busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Santa Cruz 
de Tenerife, coadyuvando así á la administración de jus - 
ticia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 27 de Abril de 1908.=Ro- 
berto Latorre. JG—2301

TARIFA

D. José González Unzaga, Comandante de Infantería, con 
destino en el batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta de la 
Caja de Antequera, per faltar á la concentración ordenada, 
Salvador González Márquez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta Salvador González Márquez, hijo de Miguel y Josefa, 
natural de Coín (Málaga), de veintiún años de edad, soltero, 
del campo, para que en el término preciso de tre in ta  días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en Ja Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la provincia de 
Málaga, comparezca ante este Juzgado rnilitar, sito en la isla 
de las Palomas, en esta plaza, para oír sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.
• Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey  ̂ (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap 
tu ra  del mencionado recluta, y en caso de ser habido sea

conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme ha acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarifa á 27 de Abril de 1908.=José González Un- 
z*Sa- ______  JG—2311

D. José González Unaaga, Comandante de Infantería, con 
destino en el batallón Cazadores de Ssgorbe, núm. 12, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta de la 
Caja de Ronde, por faltar á la concentración ordenada, José 
Troyano Viílalva.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á José 
Troyano Vrlalva, hijo de José y María, natural de Comares 
(Malaga), de veintiún años, soltero, del campo, para que en 
el término preciso de trein ta días, á contar desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madbid 
y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este 
Juzgado m ilitar, sito en la isla de las Palomas, en esta plaza, 
para oír los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de policía judicial, pera que p rac ti
quen y ordenen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado recluta, y en caso de ser habido sea conducido á 
esta plaza, á mi disposición, con Jas seguridades convenien
tes, s*gán lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarifa á 2 de Mayo de 1908.=Jcsé González U a- 
Z6ga‘ JG—2424

D. José Gorzález Unzsga, Comandante de Infantería, con 
destino en el batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta de la Caja 
de A n te q u e ra ,  por L ita r a la  concentración ordenada, José 

: Alvarez Jiménez.
Por la presentís requisitoria llamo, cito y emplszo á José 

Alvarez Jiménez, hijo de Antonio y María, natural de Alora 
(Málaga), de veinte años de edad, soitero, del campo, para 
que en el término preciso de tre in ta  días, á contar d*-sde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G aceta de  
Ma d b i d  y Bo'-tiin oficial de la provincia de Málaga, comparezca 
ante este Juzgado militar, sito en la isla de las Palomas, en

• esta plaza, para oir sus descargo*; bajo apercibimiento de 
; ser decláralo rebelde si no compareciese en el referido pía- 
I zo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
\ Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
? exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
: militares y á Jos agentes de la policía judicial, para que prac- 
[ tiquan y ordenen activas diligenciasen la busca y captura 
5 de i.referido recluta, y caso de ser habido sea conducido á 
¡ este Juzgado, á mi disposición, con las seguridades conve- 
: nientes, según he acordado en diligencia de esta día.
* Dada en Tarifa á 4 de Mayo de 1908.=José González Un- 
\ zaga. JG—2425
jj- TERUEL
l D. Ramón Revert Castillo, Comandante, Juez instructor 
\ del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y del expe- 
( diente contra el recluta Pedro Hubach Piujá por haber fal
lí tado á concentración.
í Por la presente cito, llamo y emplazo á Peiro Hubach 
I Plujá, natural de San Gregorio, avecindado en San Juan de 

Paiamós, provincia de Gerona, de oficio bracero, de veintiún 
I años de edad, detestado soltero, para que dentro del té-mino 
| de tre in ta  días, á contar desde el que se publique esta re- 
I quisitoria, comparezca en este Juzgado, cuartel de Infante- 
I ría, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la in- 
|  tangencia de que si no lo hiciere así ssrá declarado en re- I heluía.^
|  Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
| como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
| ser habido lo p ngan á mí disposición, auxiliando de este 
I modo á la administración de justicia.
| Y para la publicidad de la presente requisitoria se in te re 

sa su insercióu en Ja Gaceta de Madbid y  Boletín oficial de la 
| provincia de. Gerona.

Dada en Teruel á 25 de Abril de 1908.=Ramón Revert.
JG—2312

D. Ramón Revert Castillo, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Ofcumba, núm. 49. y del expe
diente contra el soldado Luis Adrocher Recaséns por haber 
faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Adrocher Recaséns, natural de San Gregorio, avecindado en 
San Juan de Palamós, provincia de Gerona, de oficio brace
ro, de veintiún años de edad, de estado soltero, para que 
dentro del término de treinta días, á contar desde el en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
cuartel de Infantería, ó ante la Ausoridad del punto ea que 
se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciere así será de
clarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, que dispongan su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo á ia administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se intere- 
8 sa su inserción en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la 
l provincia de Gerona.

Dada en TerueUá 27 de Abril de 1907 =Ram ón Revert.
JG—2313

D. Ramón Revert Castillo, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y del expe
diente centra el recluta Ginés Rivas Torroeila por haber 
faltado á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo Ginés Rivas Torroe
ila, natural de Gerona, avecindado en Bañólas, de dicha pro
vincia, de oficio tornero, de veintitrés años de edad, estado 
soltero, para que dentro del término de tre in ta  días, á con
ta r  desde el en que se publique esta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, cuartel de Infantería, ó ante la A utori
dad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no 
lo hiciere así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempp encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo á la administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se in tere
sa su inserción en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la 
provincia de Gerona.

Dada en Teruel á 27 de Abril de 1908.=Ramón Rev«rt.
JG—2314

D. Ramón Revert Castillo, Comandante, Juez instructor 
¡ del regimiento Infantería de Otumba, núm . 49, y del expe

diente contra el recluta Agustín Soló Coromina por haber 
| faltado á concentración.

Por la presente cito, llamo j  emplazo á Agustín Solé Coro
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m ina, n* tural de Baget, provincia de Garosa., de oficio b ra 
cero, dtí vein tiún  años de edad, e?tado soliere, para que den
tro  del térm ino de tre in ta  días, ¿ contar desdo el en que se 
pu b 'qu*; esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, cuar- 
t i  lo li-fantería" ó an te  la  A utoridad del punto en que se 
ha;le; en U in teligencia deque  sí no lo hiciere así será de- 
cW *do e.n rebeldía.

Al mi-ojo tiem po encargo á las Autoridades*, tan to  civiles 
como TvdhUres, que dispongan su o naca y captura, y  caso de 
ser he.bivio lo pongan á m i disposición, auxiliando de este 
modo a i a adm inistración do justicia.

Y ai la publicidad de ia p;e- ent\-i requisitoria se in te
resa su ¡n ercion en la Gaceta de M a d rid  y Boletín oficial 
de i a provincia de Gerona.

Dado en Teruel a 28 de A bril d* 1908.=Ramón Revert.
JG—2426

Ib  ^ tin q u e  Casas Sánchez, prim er Teníante del regim iento 
de O tumba, núm . 49, Juez in struc to r del expe- 

dieot-e contra el recluta del mismo Cuerpo Mauricio Puig 
Ti;r - ^  :.:<a  el delito -iy falta de concenxreción.

P r j£ i.-remiite a to ,  llamo y emplazo á Mauricio P u ig  To- 
r re ,. íi m urní y vecino do G&rrigAas, provincia de Gerona, 
tío o tirio pagadero, de veinliún años deedU d, soltero, para 
qu t r a í  iérim no de tr r iü ta  días, á contar desde el en 
q üó se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga- 
cu . :-o riel u«l Carmen, de esta ciudad, ó aiue la A utoría» d 
i : ;,;v: a  o en que. se halle; en ¿a inteligencia de que si no lo 
Lhbv.a: así sor a declarado en rebeldía.

¿y i .ro smo tiempo encargo ú las A utoridades, tan to  civiles 
e - m i  atare*, que dispongan su busca y  cap tura, y  caso de 
su?.- lrim do lo pongan á*mi disposición, auxiliando de este 

a i a adm inistración de justicia.
Y aa?; 1j? publicidad de la presente requisitoria se inte- 

r< > -u resorción en la  G a c e ta  d e  M adbid y  Boletín oficial 
¿i' ¿a -¡R'orbtda de Gerona»

!  uD 29 de A bril de 190S.=Enriqne Cusas. JG—2427

TÚ Y
D. Je ó Ymo V alcarce Gómez, p rim er Teniente del regí- 

mu t., L” tVn-erís. de Ceriñola. núra. 42, Juez in s tru c to r del 
pro v mmomio seguido por foltn de concentración á filas con- 
t “.-i el w .luta. de 1* Caja de A llariz, destinado á este re-gi- 
mi*- -:u, José Pom a Rodríguez.

P-.»r -a presante requisito ria  llamo, cito y emplazo al re- 
cUi a J se Pousa Rodríguez, hijo de Vicenta y María, Datu
ra; E-sírornabois, A yuntam iento de Trasm iras, provincia 
dr Or de, veintidós sños de edad y de estado soltero, 
pu -a •jué Hhnfcro del plazo de tre in ta  oías, á contar del en 
qm. J publique esta requisitoria, comparezca en este Ju iga  
o.o. siró rü fú cuartel de Santo Domingo, á responder de los 
<>y.>V; que le resultan  en el citado procedimiento; bajo aper* 
cib o ú o  que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A a. vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como mi 
i ís pongan la busca y  cap tura del referido individuo, 

y : ■ ¡ir. ser liVoido lo pongan á mi disposición en este Juz- 
g v :o. ■rovd vuvaedo así á la  adm infctraóión de justiri*..

Tjh:V„ Tuv á 27 de A bril de 1908.—Jerónim o Valcaree.
JG —2428

D. Je.róíjimo Y alcarce Gómez, p rim er Teniente del reg i- 
miento Infantería-de CeriñoL», núm . 42, Juez in s tru c to r  del 
proejó-m iento seguido por falta de concentración á filss 
e < t  n el rociáis de la  Caja de A llariz, destinado á este regi* 
la u n ío , Manuel González Salgado,

■po'* la presenta requisitoria 11 «mo, cito y emplazo al re - 
ciuía Manuel González Salgado, hijo de Benjamín y Rosalía, 
natural de Pénelos*, Ayuntamiento de Sarreans, provincia 
do O en-e, de veintiún años de edvtdy de estado soltero para 
qu“ d^nví1;. del plazo de treinta días, á contar del en que se 
pubhque esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuMrt-ei de Santo Domingo, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibí- 
¿iieuio  que de no efectuarlo será deslavado rebelde.

Á t ver/, encargo, tanto  á las Autoridades civiles como mi* 
liíH; < *, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, 
y cR5ío de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz- 
¿'ado, eofi-iviivando así ¿ la  adm inistración da justic ia .
‘ Dada en Tú y á 27 de A bril de 1908.=Jerónim o Yalcarce.

JG —2429
<i ĝwovJ»CTrwá̂

D. Jerónim o Yalcarce Gómez, prim er Teniente del reg i- 
míeoto Infan tería de Cariñosa, núm . 42, Juez in stru c to r del 
procedim iento seguido por falta de concentración ¿ filas con
t ía  el = enluta de ía Caja de A ilariz, destinado á este reg i- 
mumto. José Fernandez López.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al r e 
clu ta  José Fernández López, hijo de Gabriel y Manuela, na
tu ra ; A G m? •uz. A yuntam iento de Y illar de Barrio, p ro
vine:^ d i Orease, de veintidós anos de edad y de estado sol
tero. para que dentro del plazo de tre in ta  días, ¿ contar del 
en que ; o pubüquacsta  requisito ria, comparezca en este Juz* 
Jü?:¿vdo si-«o en el cuartel de Santo Domingo, á responder de 
los cargos que le resu ltan  en el citado procedim iento; bajo 
apercibim iento que da no efectuarlo será declarado rebelde.

A Ja vez snefirgo, tan to  ¿ la s  Autoridades civiles como m i
litares, dispongan Ja busca y cap tu ra  del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juz
gado. coadyuvando así á la  adm inistración de justic ia .

Dada en Tuy á 27 de A bril de 1908.=Jerónim o Yalcarce.
JG—2430

YALENCIA
D. Fernando Fernández Getino y Ortega, Comandante, 

Jaes in stru c to r del regim iento In fan tería  de G uadalajara, 
núm ero 20, y del expediente instru ido  con tra  el soldado 
Francisco Y ilaltella Abelló por fa lta  de concentración á 
filas.

Por* la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Y ík lte ü a  Aballó, soldado de este regimiento, hijo de 
Ramón y de Francisca, natural de Beilpuig, provincia de 
Lérida, soltero, labrador y de veintidós años de edad, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaobta d s Madbid, comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de San 
J uan de ia Ribera, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por el motivo ex
presado me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fija do, ser ¿declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hava lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido encartado Francisco Yilalte 
lla  Abelló, y en caso ser habido lo remitan en clase de preso 
á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Yalencia 28 de Abril de 1908.=Fernando Fernández Ge- 
tino. JG—2315

D. Fernando Fernández Gctlno y O rtega, Com andante, 
Juez in stru c to r del regim iento Infam aría  de Gur*<!ai»jara, 
número 20, y del expediente instru ido  contra el soldado Pe 
dro Bernet Bacal por falta de eoncentrnción á filas.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Pedro 
Bernet Badal, soldado de este regim iento, hijo de A ntonio y 
de María, na tu ra l de Préñanos», provincia de Lérida, solte
ro, de oficio labrador y de veintidós años de edad, cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en «1 preciso térm iim  de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req u is i
to ria  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en este^ Juzgado 
de instrucción, situado en el cuartel de Infan tería  de^ San 
Juan de la Ribera, ¿ mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan  en el expediente que po r el motivo ex
presado me hallo instruyendo; bajo apercibim iento de que si 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán 
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como milUa- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido encartado Pedro Bernet Badal, 
y en caso de ser habido lo rem iten  en clase de preso á este 
cuarte l y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Valencia. 28 de A bril de 1908.= F a m a n d o  Fernández Ge- 
tino . JG —2316

D. Silverio Martínez Raposo del Real, Com andante, Juez 
in stru c to r del regim iento Irf& niería de Guadalajara, n ú m e
ro 20, y dei expediente instru ido contra d  soldado Juan Gra- 
set Talavera por falta de concentración á filas.

Por la presente requisito ria llamo, cito y emplazo á Juan 
G raset Talayera, soldado de este regim iento, h  jo de José y 
de Magdalena, natural de Gu*rdiolada, provincia de Lé-ida, 
de veintidós años de edad, soltero, y de oficio herrero , cuyas 
señas personales S9 ignoran, p%ra qu* ea «1 preciso térm ino 
de tre in ta  días, contados desd« la publicación de esta req u i
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzga
do de instrucción , situado en el cuartel da Infan tería  de Ban 
Jnan de 3a Ribera, ¿ mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expedienta qua por al motivo ex
presado me hallo instruyendo; bajo apercibim iento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declurado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G<), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias ea busca del referido encartado Juan G raset Talaye
ra, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, ¿e ste  cuartal y á mi disposi
ción; pues a«í lo tengo acordado en diligencia de este día.

Yalencia 5 de Mayo de 1908.=Silverio M. Raposo.
JG —2432

VALLADOLID
D. Em ilio Sanz y Ssnz, prim er Teniente, A nudante del re 

gim iento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, Ju^z ins*- 
tructo'** dei expediente in stru ido  con tra  el rec lu ta  destinado 
á este Cuerpo Manuel González Acebedo por la falta grave de 
prim era deserción simple.

Por la  presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al m en
cionado Manuel González Acebedo, n a tu ra l de Letozane, 
A yuntam iento de Lalín, partido judicial de ídem, provincia 
de Pontevedra, hijo de A gustín  y de Benita, de estado solte
ro, de ve in tiún  años de edad, de oficio labrador, y cuyas 
señas personales se ignoran, excepto la es ta tu ra , que mide 
un  m etro 630 m ilím etros, para que ea el térm ino de tre in ta  
días, contados desde Ja publicación de ía presente en ía G a
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, 
comparezca en este Juzgado m ilita r, que tiene su residencia 
en el cuartel de Conde Ansúrez, en esta plaza, para respon
der á los ( argos que le resu ltan  en el expediente que contra 
el m um o in struyo  por la falta grave de p rim era  deserción; 
bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía caso de no 
com parecer en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares 
y agentes de la policía judicial, para que procedan á la  busca 
y cap tu ra del citado individuo, siendo conducido, caso de 
ser habido, á esta plaza y á m i disposición, con las se g u ri
dades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de eáte día.

Dada en Valladolid á 27 de Abril de 19G8.=Emi!io Sanz.
JG—2317

D. Emilio Sanz y Sanz, p rim er Teniente, A yudante del re
gim iento Lanceros de F&rnesio, 5.° de Caballería, Juez in s
tru c to r  del expediente in stru ido  con tra  el rec lu ta destinado 
á este Cuerpo Nicasio Vázquez Balay por haber faltado á la 
ú ltim a concentración.

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al m en
cionado Nicasio Vázquez Balay, n a tu ra l de Borníes, A y u n ta 
m iento de L alín , partido  de ídem, provincia de Pontevedra, 
hijo de Manuel y de Josefa, ,de estado soltero, de vein tiún  
años de edad, de oficio labrador, y cuyas senas personales se 
ignoran, para  que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en 
este Juzgado m ilita r , que tiene su residencia en el cuartel 
de Conde A nsúrez, en esta plaza, para responderá los cargos 
que le resu ltan  en el expediente que contra el mismo in s tru 
yo por haber faltado á la concentración; baio apercibim iento 
de ser declarado en-rebeldía, caso de no com parecer en d i
cho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. í). G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares 
y agentes de la policía m aicia!, para que procedan á la bus
ca y captura del citado individuo, siendo conducido, caso de 
ser habido, á esta plaza y á m i disposición, con las segurida
des convenientes; pues asi lo tengo acordado en d iligencia de 
este día.

Dada «n Valladolid á 30 de Abril de 190S.=Emilio Sanz.
JG—2318

D. Emilio Sanz y Sanz, primer Teniente, Ayudante del re
gimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, Juez in s
tructor del expediente instruido contra el recluta destinado 
á este Cuerpo José Benito Carmueja Moldes por la falta gra
ve de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Benito Carmuej a Moldes, natural de Marcón, 
Ayuntamiento de Pontevedra, partido judicial de ídem, hijo 
de Joaquín y de Pilar, de estado soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio cochero, y cuyas señas personales se ignoran, 
¿ excepción de la estatura, que mide un metro 643 m ilím e
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de la  presente en la G a c e t a  de M a d b id  y J&o- 
lekn oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este

Juzgado m ilita r, que tiene su  residencia en el cuartel d 
Conde Ansúrez, en esta plaza, para responder á los cargos qu« 
la resultan cu el expediente que contra el mismo instru í  
por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento 
de ssr declarado en rebeldía, caso de no com parecer en áicho 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya Ingar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .)t exhorto 
requiero á todas las A utoridades, así civiles como militares 
y agentes de la policía jud ic ia l, para que procedan ¿ la bus
ca y cau tura del citado individuo, siendo conducido, caso de 
ser habido, á esta plaza y á mi disposición, con las' seguri
dades convenientes; pues así lo tengo asordado m  diligencia 
úe este día.

Dada en Valladolid á 30 de A bril de I908.=Emi3io Sauz
JG —2319 ‘

D. F lorentino Canales y González, p rim er Teniente dei 6 6 
regim iento m ixto de Ingenieros y Juez in stru c to r del expe
diente que por deserción se in struye contra ei soldado del 
mencionado Cuerpo Ramón Castro Naira por falta á concen
tra ción.

Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al men
cionado soldado, na tu ra l de San Pelayo de Paradela, Avún* 
bamiento de Toques, provincia de la Coruña, avecindado en 
Cachóos, A yuntam iento de Teo, Juzgado de prim era instan
cia de Padrón, de dichu provincia, hijo de Manuel y de Isa» 
bel, de estadu soltero, de veintidós años áe edad y de oficio 
jornalero, cuyas ssñ*s personales se ignoran, para que eu ll 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación fie 
Bsta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín ufizial de 
Id provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado militar 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ssn Benito*
4ue ocupa el 6 ° ríg im ianto  mix?o de Ingenieros, de gu*m i
sión <sn e&t« plaza, para responder á los cargos que lo resul
tan en e'l expedienté que le m struuyo por la  falta grave de 
prim era deserción; b¿jo apercibim iento qua si no comparece 
an el citado plazo.será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio que haya lu g ar.

Al propio íiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes da la policía jud iria l, para 
que pr&etiquen activas pesquisas en la busca y captura del 
ncusado R*món CLsíro Neira, y en caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza y ¿ m i disposición, con las segurida
des convenientes; pues así lo tengo acordado en diúgencia 
de este día.

Valladolid 30 de A bril de 1908.=F lorentino  Canales.
JG —2320

u ia m  i n i i' niáaw i> 11   11 u n

D. Laureano García y P rieto , p rim er Teniente del 6.° re
gimiento m ixto de Ingenieros, Juez in stru c to r del expedien
te que se sigue contra el reclu ta del mismo A rgel Roza In
cógnito por la  falta grave de p rim era deserción.

Por la  presente requisitoria"cito, llamo y emplazo al men
cionado rec lu ta, na tu ra l de Coiunga, provincia de Oviedo, 
hijo de Juana, de veintidós años de edad, soltero, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, á contar desd-s que aparezca inserta 
esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
ía provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa esta 
regim iento en esta plaza, á responder .de los cargos que le 
resultan en el expediente que le in struyo  por la  falta grave 
de prim era deserción; bajo apercibím iento de que si no com
parece en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M, el Rey (Q. I). G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y á los agentes ds la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la  bu^ca y captura ¿el 
acusado Angel Roza Incógnito, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta p.Uza, á m í disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en V alladolid á 1.° de Mayo de 1908.=Laureano 
García. JG-2321

D. Laureano García y P rieto , p rim er Teniente del 6.° re
gim iento m ixto de Ingenieros, Juez in s tru c to r del expedien
te que se sigue contra el rec lu ta  del mismo Matías Llamas 
Incógnito por la  falta grave de p rim era deserción.

Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al men
cionado reclu ta, n a tu ra l de A rrabalde. provincia de Zamora, 
hijo de Ana, de veinriúa años de edad, soltero, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el té r
mino de tre in ta  días, á con tar desde que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia da Zamora, se presente en este Juzgado, que turne 
su residencia oficial en el cuartel que ocupa el regimiento en 
esta plaza, á responder de los cargos que Je resultan en el 
expediente de deserción que le instruyo  por la  falta grave de 
prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no compa
rece en el citado plazo sera declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio ¿q u e  haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de"S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero ¿ todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, para que pr^etí* 
qnen activa»"diligencias en la basca y cap tura del acusado 
Matías L lam as Incógnito , y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades cou" 
venientes', conforme lo he acordado en diligencia de es?a 
focha.

Dada en Valladolid á 1.° de Mayo de 1908. =  Laureano 
García. .JO-2322

D. Juan Fernln-dez Corredor y Chicote, prim er Teniente, 
A yudante del regim iento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caba
llería , Juez in s tru c to r del expediente ju d ic ia l «ontr& el sm- 
dado dei. p rim er escuadrón Emilio Rodríguez Cantero por ¿a 
falta  grave de prlibera desorción simple.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado Em ilio Rodríguez C&ntero, ntUural de Ockdlo, A un 
tam iento  de Gfistrillo do Cabrera, partido  jud ic ia l fie Pouie- 
rrada, provincia de Li ón, hijo de Santiago 'de _ Prudencia* 
de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio la
brador. y cuyas señas personales no constan en e5 procedí* 
Eqiento, que se hallaba disfrutando licencia trim estra l pro-- 
rrogada, para  que en el térm ino  de tre in ta  días, contados 
desde la  publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d b id  
y  Boletín oficial de la provincia de León , comparezca en este 
Juzgado m ilita r, qua tiene su  residencia en el cuartel 
Conde Ansúrez, en esta plaza, para responder á los cargo 
que le resultan  en el expediente que con tra  el mismo ins
truyo  por deserción; bajo apercibim iento de ser decinrano ím 
rebeldía caso de no com parecer en dicho piazo, siguienaoi 
el perju icio  ¿ que haya lu g ar. .

A la vez, en nom bre de tí. M. el Rey (Q. D. G ), 
requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ulta  
y agentes de la policía judicial, para que procedan & la du
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/.atiturs del citado individuo, siendo conducido, caso d8 ¡ « r  habido, á esta plaza j  á mi disposición, con las segurida- ¡ de* convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de j

flSDada8'en Yalladolid á 3 de Mayo da 1908.=Juan Fernández j 
Corredor,   JG -2433 j

D Eladio Zanón y Rodríguez Solís, primer Teniente del ; 
ñ 0 regimiento montado de Artillería y Juez instructor del ] «¿oediente formado al recluta José Alv&rez González por ha- j ber faltado á concentración en la zona de reclutamiento de ;
^ por "la presente llamo, cito y emplazo al mencionado José Alvarez González, hijo de Manuel Alvarez y de Yictoriana González, natural de Santa María de Grado, Ayuntamiento de ídem partido judicial de Pr&vm, provincia de Oviedo, de veinticinco años de edad, estatura un metro 640 milímetros, estado soltero, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regimiento en esta plaza, para responder é los cargos Que le resulten en la causa que le instruyo por el mencionaba delito; apercibiéndole de que si no comparece en el término señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán ios neriuicios correspondientes.A su vez, en nombre de S. M. el B e y  (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles, militaras y policía judicial pura que practiquen las oportunas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem’t&n, debidamente custodiado, á esta plaza y  á mi disposición; 
núes así lo acordé en diligencia de hoy.Dada en Yalladolid á 3 de Mavo de 1908.:=Ela3io Zanón.L ” JG—2435

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Kleu- terio Moro Corral, hijo de Daniel y de Felisa, natural de BoadiHa, provincia de Salamanca, nació el 10 de Marzo de 1886, de oñcio sirviente, y cuyo actual paradero se ignora para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de Salamanca, comparezca ante este Juzgado con el fin ae responder á los cargos que contra él resultan por haber f&i - tado á concentración; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades civi les y militares, procedan á la busca y captara de aquél, poniéndole á mi disposición, caso de ssr habido, en el cuartel de San Benito, de esta plaza.Yalladolid 4 de Mayo de 1908.=Juvsncio Rodríguez Hubert. J® 243^
D José Uribe y Aguirra, primer Teniente del 6.° regiraten- I to montado de Artillería y Juez instructor, del expedienta 1 formado al recluta Feliciano Cendón Rioeón por haber f&l- j tado á concentración en la zona d$ reclutamiento de Yigo | (Pontevedra). $Por 3a p.-esente llamo, cito y emplazo al mencionado Feli- $ eiano Condón Rincón, hijo de Juan Ceadón y do Carmen | Rincón, natural de Latojanes, Apuntamiento de Mondarte, § partido judicial de Puenteareas, provincia de. Pontevedra, j¡ de veintiún años de edad, estatura un metro 560 milíme j tros, su astado soltero, para que en el término de treinta días, á contar desde 1& fecha de ia publicación de esta requi- ] sitarte en .la Gacssta d e  Madrid y Boletín oficial de la prooin- ] d a  de Fonievedta, se presente en esto Juzgado, situado en el j cuartel que ocupa este regimiento en esta plaza, para respon- j der á los cargos qus te resulten en 3a causa que le- instruyo \ por el mencionado delito; apercibiéndole de que si no com- j parece en el término señalado será declarado rebelde y se ie j ocasionarán los perjuicios correspondientes. jA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y | requiero á las Autoridades civiles, militares y policía judi- j cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido le remitan, debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo acordé en diligencia de hoy.Dada en Yalladolid á 5 de Mayo de 1908 = José  Uribe.JG—2323
D. José Uriba y Aguirre, primer Teniente del 6.° regimiento montado de Artillería y Juez instructor del expediente formado al recluta Isidro Rubio Fidalgo por haber faltado á concentración en la zona de reclutamiento d© León.Por la presente llam o, cito y emplazo al mencionado Isidro Rubio Fidalgo, hijo de Valentín y de Margarita, natural de Cembranos, Ayuntamiento da Chozas de Ab»jo, partido judicial de León, provincia ne ídem, da veinte años da edad, estatura un metro 720 milímetros, su estado soltero, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la, publicación da esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de León, se presente en este Juzgado, sitúalo ®n el cuartel que ocupa ess# regimiento en esta plaza, para responder á los carges que le resulten en la causa que le instruyo por el mencionado delito; apercibiéndole de que si no comparece en el término señalado será declarado rebe da y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes,A su vt z , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles, militares y de policía ju dicial par-a que practiquen las oportunas diligencias en bus ca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan, debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; pues »«í lo acordé en diligencia de hoy.Daña en Yalladolid á 5 de Mayo de 1908.=José Uribe.JG—2324

YIGO
D. José Oandeira Sastelo, Capitán del regimiento Infante* ría de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente instruido al soldado del expresado Cuerpo Demetrio Feijoo Y i- c*nt* por no haber asistido a la última concentración para maniobras.HtóAo'o™ aumentado de su residencia habitual el soldado D-nn-vorio Feijoo Vicente, hijo de A íigú  y da Jerónima, nata* reí de Bu*fca valle. parroquia, de ídem, Ayuntamiento de Maca* d», provincia de Orenos avecindado en Basta valle, Juzgado de primera insúmela de A ltem , provincia de Orens8, d e tr ito militar de Galicia, nac.‘ó en 9 de Enero de 1881, dé oficio labrarlo*-, su estado soltero;# Usando be la jurisdicción qus me concede el Código de justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al m encionado individuo para que en el término de treinta días, á o. mar desde la fecha se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si na compare

ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
a  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y & los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providínci» de este día.Y para que Ja presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a o e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense.Yigo 25 de Abril de 1908.=José Candí ira. JG—2325

D..José .Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infantería de Murcia, núm, 37, Juez instructor ctei expediente instruido al moldado del mismo José Martínez Chouza por no haber asistido á la última concentración para maniobras.Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado José Martínez Chouza, hijo de Manuel y de María, natural de Eiviz, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Lugo, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Qairoga. provincia de Lugo, distrito militar de Galicia, nació en 23 de Diciembre de 1882, de oficio labrador, foé filiado como quinto para <?1 reemplazo de 1902;Usando de la jurisdicción que me concede el Codígo ds justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al m encionado individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, .se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de la Cárcel., á fin de que &e.*n oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitaren y i  los agentes de la policía judicial, nara que practiquen activas diligencias en butea del referido soldado, y caso de ser hallado lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para qua Ja presente requisitoria tenga debida publicidad, insértese m  la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo.Vigo 25 de Abril de 1908.=José Oandeira. JG—2326

VITOKTA. |ID. Fernando Cirujeda Gajoso, primer Teniente del regí- j miento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor asi I expediente instruido por haber faltado a concentración con- j tra el recluta. d«« te Oda de San Sebastián, destinado á este | regimiento, José Bangoechea Martr&rena.Por a ores en te req tisitoria cito, llamo y emplazo al rsclu- ! ta José Bcogoeeh*» Martrarena, hijo de Santiago y de Joa- i quisa, natural rte YÜtehona, del mismo Ayuntamiento, par* I tido judicial de Tolosa. prevínote de Guipúzcoa, de veinfci- i dós años de edad, estado soltero, jornalero, y-cuyas se j ñas personales se desconocen por no constar en su filiación ; original, para que en el término de treinta días, contados desde 1» publicación de esta requisitoria* en te G aceta de 
M a d r i d  y Boletín oficial de te provincia de Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en ei cuartel del General Loma, eií esta plaza, y á mi disposición; bsjo apercibimiento que de no comparecer en. el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de poli cía judicial, para qu® practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en c&̂ o de ser habido lo rem itan  en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Vitoria 28 de Abril de 1908.=Fernando Cirujeda.JG—2 8 3 1 ^

D. Fernando Cirujeda G&yoso, primer Teniente del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido ñor hnber faltado á concentración contra el recluta de la C ja de Palancia, destinado á este regimiento, Gerardo de la Hez Vega.! Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reciura Gerardo de Ja Hoz Vega, hijo de Salvador y de Ana, natural de Vedilla de Guardo, del mismo Ayuntamiento, partido judicial de S&ldaña, provincia de Palencia, de veintidós años de edad, soltero, oficio labrador, y cuyas señas personales se desconocen por no constar en su filiación original, nara que en el término de treinta días, cantados desde la pu blic&ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y B o
letín oficial de la provincia de Palencm , oomparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y  á mi disposición; bs.jo apercibimiento que de no comparecer en el pkzo fijado será declarado rebelde.Ai. propio tiempo, en nombre ds S. M. el Rey (Q. D; G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares y de policía judicial, nata que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en etese de preso, s mi disposición; pues así lo tengo acordado en düigeBdte de este día.Dada en Vitoria á 28 de Abril de 1908.=Fernando Cirujeda. JG—2332

D. Fernando Ciruje G. Gayos1), primer Teniente del regimiento Infenten* d? On*nré., juíoa. 27% Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á concentración con tra el real uta de te Caja de San Sebastián, destinado á este regimiento, Felipe Izar re ga Expósito.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta FeVípo Izárr&gít Expósito, hijo de padres desconocidos, natural d i Sam Sebastián, del mismo Ayuntamiento, partido judicial y provincia; de veintiún años de edad, soltero, de oficio l&br&dor, y cu?as señas personales se desconocen por no constar en su filiación original, para que en el término de treinta dtes, contados desde la publicación da asta requi sitoria en la  G a íje t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin - 
cia de Guipúzcoa, cooaparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Generaí Loma, en esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas tes Autoridades, tanto civites como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en bu^ca del veferido procesado, y en caso de ser habido lo remít-u en cUse de. preso, á mi disposición; pues así lo tengo acor teda en diligencia de este día.Dada ea Vitoria á 28 de Abril 'de I908.=Fernsndo Gírajada. JG—2333
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^ o m p a ñ i a  d e  ten  f e r r o c a r r i l e s  A n d a l u c e s .
1.® sorteo  para la  am ortización  d© las o b lig a c io n e s.

CÓRDOBA— MÁLAGA
De conformidad con el nrt. 5.° del Convenio homologado el#l.°  de Diciembre de 1906, se procederá al sorteo de la cantidad <ic obligaciones Córdoba**Málaga que debteron normalmente ser amorüzactes durante los años de 1899 y 1900.Ei sorteo se efectuará el jueves 10 de Septiembre próximo, á las nueve de la mañana, en la Dirección de te Compañía, en Málaga, en presencia del Notario de la misma, D„ José Aponte Gallardo.M-adrM 19 do Agoste de 190S.=El Secretario del Cornejo, P. da Gorostiza.  ̂ X —66

«CTsuwwaarnnB. TMgjw«nnr>

C r é d i t o  A te v a r r o *
Esta Sociedad expidió en 14 de Septiembre de 1907. con el LÚmero 63 611, á tevor de D. Manuel Rudí M&lo. vecino de jumárraga, un resguardo de imposición al plazo de un año i interés del 3 y medio por 100, importante 10.000 p^setns.Habiendo solicitado un duplicado por extravio del primero, se anuncia al público por primera vez para que si a guno se cree co» derecho á reclamar lo verifique en ei término de dos meses, contados desde el día de la publicación de esto aviso en el Boletín oficial de Navarra y en la G a c e t a  de  Ma 

d r i d .Transcurrido dicho plazo sin reclamación da tercero se expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta esta Sociedad de toua responsabilidad.Pamplona 4 de Agosto do 1908. =  El Secretario. Eugenio Lizárraga. X—70

ILia l® res9?rvatri© © .
C om pañía de segu ros contra acc id en tes .

B alance en 31 de D ic iem bre  de 1907.
ACTIVO

Accionistas................................................................ 3.750 000Efectivo en caja....................................................... 51.023515Efectivo en el Orédit Lyonnais, Comptoír National d’Escompte, Crédit Industrial et Commerci&l, Banque Cantónale Neucháte- loise, Banque Cantónale V&udoise y SociétéGenérate de B élgica...........................................  548.458*40Títulos de renta y otros valores cuyo detallese acompaña.......................................................... 13.617‘649‘90Fianza depositada en 1a Caja, de Depósitos yconsignaciones...............    2.000 000Fianza depositada en Bélgica............................    300.000Cantidades á recibir sobre títulos y otrose fe -to s.................................................................... 16 395Cuentas corrientes y diversos.............................  147 851 27Inmueble de i» caite de Londres, núm. 16 bis. 733.738 55Idem id. id., núm. 18.............................................  823 568*90Idem.id. de Saint-Lazare, núm. 13................... 517.199;95Idem id. de Athéues, núm. 7 ............................... 325.903 80Inter eres á percibir................................................ 128 818 45Primas á cobrar.......................................................  1.454.513*55! Agencias, saldo de sus cuentas en efectivo ... 2.324.827*24I Impresos y registros en almacén y agencias.. 10 000! Títulos de fianzas depositados por ios agentesj de 1» Compañía.............................................  , .  l,159.550‘4tMobiliario del domicilio socia l  ............. 32.09l ‘3E| Adelantos por sin iestros,.....................................  366.880 2t| A percibir sobre provisiones estipuladas pagaderas por adelantado referentes á seguros ¡ visados por la ley da 9 de Abril d8 1 8 9 8 .... 38.668(6C
T o ta l del A ctivo ....................... 28.347.136481

1 PASIVO
| Capital social....................................    5.000.000
¡ Reserva en acrecimiento del capital social:| Reserva estatutaria....................  1.000 000i Reserva disponible..................... 4,286.704c06j —----------------  5.286.704*01| Reserva para riesgos en cure o .............................  759.031*91¡ Reserva para eventualidades sobre primas|  atrasadas.....................    185.000|  Reserva p*ra eventualidades sobre compra y¡ fluctuaciones de valores.................................... 600.000|  Reserva para siniestros á liquidar..................   6.433.272 51|  Reserva pure honorarios médicos, medíca-¡ mentos y gastos le  peritaje á liquidar  685.671‘5¡i  Reserva representativa deí valar de 80.125 ¡ francos 30 céntimos de renta á pagar á 433|  beneficiarios  ...............................................  937.770I Reserva para atrasos de rentas sobre alcanceI de g a ra n tía ..........................................................  74.481‘4<| Reserva para eventualidades en siniestros á 3 revisión. (Art. 19 de te ley de 9 de Abril| de 1898)..................................................................  25.000| Reserva para riesgos ¿e supervivencia..  240.904Reserva para eventualidades............................... 200.000i  Rentistas vitalicios (ley de 9 de Abril de 1898) 1.088.399* liI Reserva matemática provisional (B élgica)... .  20 8931 Reserva para «omisiones sobre primas atra-I sadas............................ .. . v.......................o  160000P Fianza al Estado francés...................   2.000.000|  Fianza al Estado B elga......................................    300.000I Provisión sobre primas estipuladas pagade-|  ras por adelantado.............................................   1.501.161*6|  Fianzas depositadas por los agentes de la|  Compañía.............................. .............................. .. 1.159,5504I Acreedores diversos,.............................................  321 239*2|  Caja de previsión ele los empleados....................  594.897Á|  Dividendo (saldo á pagftr),...................................  608.710I Saldo á paijar sobre siniestros liqu idados.. . .  159.388*1|  Reaseguro............................    4.673 í
i  Fondo de previsión (Bélgica)...............................  387 í
I  ----------------------|  T otal del P a s iv o     .........  28 347.136 l

|  Certificado: Conforme con el original que obra en mi p<\  der, y á qae u e remito.
* Madrid 20 de Agosto de 1908.=El Representante genera|  Fernando i&gnet. X —68
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B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del día 20 de Agosto de 1908, 

comparada ton la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PUBLICOS
Día 19.  ̂ Día 20.rj

prgH&ws al 4 V® Sat@rl«r* j
¡ t ó e  F{ &s SO.000 ptac. a&E*ÍP*I*fi.. . . . 83,90 y 95 f 83,95
Stfev» 8? da SS 000 ídem id......... ......... »4•/« y 10 |  84,05
I f c a  D, de IS.500 ídem id . , . . . . * ........ 84 *5 y 20 I 84.25 v 30
E fes Cf de 5.000 ídem id ................... 75 y 10 i 86 40-50 y 45
Ito® ft, ds 8.500 ídem id ......... . 8'% i 86,90
-tto¿ A, de 500 ídem id............. . 6*í0/o y 86,50 i 86,60 y 80
t t o s  Gf  H, de 10© y S90 ídem tú...,. ¡» í 9
lia  diferóiitee serie» ........................ • • 86,85 1 86,60 y 50

ú  $ 9U aBWite&fel*»
S tós F\ ú* ^0.000 »t&». aegainale»........ 101,10 ; 101%
P e a  de $5.000 ídem id............. „ .. . V !ioi*/.
Itoia jy fe 12.500 ideas id ............... . 101.05 ;lo i7 .
¡í&¿& 17 át §.000 ídem i d . , ................. H'rt.iO l i o u o
Í* te . .£< da S.500 idesa id . ............... .. P>1,I0 y 15 noi.18
fí&vn- A[ <U 500 ídeae i^í,........... 101.15-20 y 10 101.10 y 15

serpee.• « • • • . . . • . . .  .#«» 101 20 y 10 10i°/o y 101,10
®&ím& y ^«ohidafia.Ot

rL tísjjaña, as&lonsa • . . .  0 • * , -. !448»/0 ■:<tí37.
 ̂ jT«ndataria de Tabas®», idaí». » 1 9

> - bipyteíari© de Eipahs, idei» .,. .i f *
adulas al 4 */. Í00 pto»,. . . . . 101,80 101,90

- í-: x;. *' liles» al 4 "/• í 00 íde» . . , , . »
A Ca»tiüaT aaeione».. . . . . . . . . . » |;•: »

UifBan© Axserieano, idei».. . . . . » »
Wm--'-* .vfjsyaa Î de wrédite. id«j» » 116,25

ms Pí«íj -4 ^  mmxm
Wrup. &1 4 yoj- aw laiüjyifef.. 332 600iv af § fM 300 amertisable.. . . . . . % ’. , ,  ̂ .̂. . . 269 000

Hlpoteearia.—1Cédula» al 1 ? ̂ rh--A } it ¿t - > - .■ -fi. 25 OÍK*
¿  i.«í 'Banca da España.. . . . . . . . . v X 0 =; •» - j * .  » « » i i  ooo
;ív**- d«.ví Banca Hipotecario da *e8í»n̂ .ts 0 000
lém¿. £ A .^?u2-s híspano AMarisan? , .  - . 0.000

4>; 1* ^c^paEba Anrendataiia *•? ,  . . . . . . . O.OJO
efiahilsi safe1© vtem

g&k, :7'.t-í> îfldct l . . ........  00 (.0 i Asndra». a i» «Id*......... 09 00

I  OBSERVATORIO DE MADRID

1

| S fe fe « e rv « & e Io x ie »  m e t o e i r e l é ^ E e a i ^ d e f i  d i »  d ©  A g o s t o  d ©

1 HQBAJB

í

ALTÜSA 
4el bardmefre I PIRKOmÓj® ss«  & &m
repacida £ 0o , 

*Ti mnlLatroft Steca. HnmcdsQ^f».¡

|  Sal
| ff»!eStea, 9 ttlaxe del viente. afeita

^  b  s^sísee,. „ o >... ̂ n, 705.93 20.3 12.2 j 6.4 37 NV SNV ...... Brisa ti#»?*..

lí áñ» te , 

§ te

706 79

707 11 

7C6 67 

705 50

17 6 11.4 ¡

15 5

6.9 

8 .5  

6 4 

8 1

46 S E ................. Hdsa lÚCi».

Poco nuboco

IdOí5í*

Despejado.

24.6 37 S E ............... íd em .. . . . . .

30.6

32.8

16 2 

18 2

19

22

s s w Idem fuerte .

ídem , . „ ..  * oí  te ,» . *. ____.... 7 w .............. ...

,3 iai í̂fvHí? . . ,  ■ 704.86 29.9 í 16.6 7.3 24 W SW I d e m . .o . . . .

>"•• te ..,{ 705.45 ! 24.2 ¡
1 3

i 14.2 6.9 31 w......... B risa ............. Idea».

| <1% á 1® mmhrÁ»»*** 34.1
U tm  ¡uM iu sím . . . . . .  . a« ..................« .*•».«» 16 6

| Difunda. 0  ............    17.5
| Ttepei'stnrft máxima «1 gal* á áo« á«

| léem  Id., dentro usa, ©sfm. d® « rk tó • «■••••. 62.2
! ' Di fsreek,  ........   23.4

?s$&p«pa;tra?* máxima á ®l«lo
i  U ik ra , v®gatal é laborable............ *. * • •»• # a 46.7

W«m mínima M«m* * «.< **..*«,■ 14.5
Mf«rau«iau.. .  . E,.,, 32.2

j¡ á«l rimí® m  í%» 41 tím m  vsiattew&in*
I ho:w (kü¿metro«) . . . 8. . . 319
l fesilaeíóa buramétrie» íáem (nüiU&atroi)..».* 2.25 
| Altai* idcm eo& râ pĉ to i  1& mad!% «tasaJ, á la*

au*v© k©F&s d« 1% nocli®..* ...............  — 1.55í
' Lluvia m  las última» iwimttenfttro

metros}.,. * * . . ..............   „. s. . . .  1* . >
i Bol eomptetameate d««p«j«tíL0i 11 & 20 m
’ Bel catjroveiaáo nubes 6 vaporeas. ( «. . . .«.«* 0 h. 30 m

1W,i 4fk á m m U  «1 áisu. . 11 h. 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
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x'.m .n.»  . Dfe ) 

&££*•? M atb ca . • (7b ) 
áI:jí * . . . .  (7fe ]

(7fe ) 
(7h )

v z f t n m . . . . . .  ?7b. )
^ 7 .  {7« ) 

. . . . ( » )
\%C u  -  :  ■ .  ■  •  -  .  4  «  7̂ÍS  ̂

'̂ Ab«fe“Í4.a > o. (91i ) 
BlíWi©.. . . . . . . . . .  (9¿ )

id s s r . . , . , . .  (8h ) 
^•víókp. . . . . . . . .  (Sk )
tk^ü-kz. (Sh )

...........m  [
Éí'-tíTí» (7fe ) 

íSfe )

762.0 13.3 I 82 I e n e . . . . 2 lu u b ie r to .. •« . . . . . 0,5 21 2 12 8 ISálsga , * . y H  }
Mefihs. ) 
¡S&m pfe ] 

¡ « . . .  J 
A lasería«* *, * * 5 ¡%i* i 
m u rc ia .* .» * .* .. 
A l i c a n t e , (9fe 

' Valenüiígo. . . ,  * y  5
Albacete•.*««* > ) 
viuded Et$íü {%k r 
C i i é n $ a ( S r i i  i

¿762.1 
, ¿762.0

762.7 
i|¿762.4

764.3
763.3 
764.0
763.2
762.7
762.3 
761.5

25 6 63 S E ............. 2 despejada 
Nubosu. n

L  I 26
27
32
32
29
35
31
29

31O A

20
21
20
20
22
21
22
22
16
15

762.5 14.0 95 E . . . 3 líd e m . . . . . 20 13 26 0 94 N ............... w&lma» •
757.1
758.2
760.2
763.5 

¿7H7.6
765.1
760.8
761.9
760.6

16 4 
20.0 
20 4 
20 3
19 8
20 7 
19 5 
19 2 
22 0

9ó SSSE...........
92 SSSE...........
99 ¡C a im a ....
95 |N ...............
92 JE . . . . . . . .
73 {Calma..4. .  
t'¿ ¡S E ...........o
63 Je . ..............
¿0 i w ..............

3
4 
0 
1
2
0
3
2
0

Su. despejad®
l^ n b c a o ,. 
¡Despejado.. 
j .> a íi!e m i, . 
i Brumoso.. . .  
¡O. despejad* 
S Despejado . • 

<u. despejadr 
t^ubo*«

.... „•»«
1 dess.

Caima,

R iz a d a ,. . . , .  • 
Id em .«.»0.

j

Hí> rejada .••<>*

5
4

19

31
24 5 
27 

¡25 
¡26 8 
¡25 3 
¡29

15

19
19 0
17
18
10 5 
15.5 
17

28 6 
26 6
26 5
27 2 
29 2 
26 0 
24 8 
26 9 
26 9

41
4o
96
7o
72
82
&
55
5?

W........ ..
E .............
SE.
N o ,
E ............ ..
W .. . .........
S SW . • o.«
w ..............
s . . .............

0
1 
1
^ ! 
0 
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3 
0
2 
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1 
2 
5 
9

O. dtsep^ade 
Despejada., c 
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¡Idem .............
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Id em .. . . . . .

L lan a ................

Gruesa.............
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759.4 
759.7

22 0 
19 0 
18 2
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N W ..........
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1
2
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N uboso.. ;  •« 
í*luvia...» .

- >■ . * » o • 1
¿dem .. . . . . . .
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24

18

13

Madrid. . .  *. • . . .  (9b 
11 Msáorial.. . . . .  (9b |
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Avila........ * . . . .  9 ? )
G uadalajara.. .  o. ) 
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H u e se a ...o o ..# . !

761.7 
762.5 

¿76b.3 
¿767.3 
761.1 

¿760.3 
761.9

25 8 
23 2 
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s w . . .
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19
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17 2 
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760.3
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16.0 99
w ............
w  . ........
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24 6 
22 6
25 0
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S E .............

Idem .............
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Id em .............
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28
29
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U9 ñ
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17
16
13

A
17.0
18 9
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88 :

W S W .. ..
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3
0

22 15 64
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0
1
1
0
1
0
2
1
1
1
0
2
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3
2
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2
1
2
2
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4
4
1
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La« ^ m p ^ rc tu ra c  m áx im es 1# v íspera .

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana.

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de renta en el 
M teterio de la Grrteraaeiétt.

SANTOS DEL DIA
«auw san

Santa Juana Francisca Fremiot viuda y fundadora.

ESPECTACULOS
w fim c a

NOVEDADES.—A las 7.—El duro sevillano (estreno).— 

La taza de te.—El duro sevillano.—La verbena de la Paloma.

LATINA—A las 5.— El monaguillo.—Las estetas.—La 

loca.—Los africanistas.—La verbena de la Paloma.—Las ca- 

tetas.


